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La Santísima Trinidad nos hace partícipes de su vida, 

en el bautismo y la confirmación 
 
Queridos hermanos de la Iglesia de Dios que peregrina en Canelones  
 Gracia, paz y gozo de parte de Dios, Padre de nuestro Señor Jesucristo, que nos ha bendecido en Cristo con 
toda clase de bienes del Espíritu en los cielos  (cf Ef 1,1) 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 

a. Que María nos auxilie para creer y vivir la gracia de bautizados y confirmados.  
Este año   -dentro de los elementos habituales de la vida de nuestra Iglesia Diocesana y las realidades de cada 

comunidad  y cada persona – les propongo mirar juntos la realidad misteriosa y concreta en que la Santísima Trinidad 
nos introduce en su propia existencia: los sacramentos de la iniciación cristiana. Más precisamente miraremos al 
bautismo y la confirmación, los sacramentos que nos dan el ser nuevo, la nueva existencia en Cristo y la Iglesia. 
Dejamos para el año próximo la profundización de la Eucaristía, aunque no perdemos de vista que toda la iniciación 
culmina en la Eucaristía. En cierto sentido se puede decir que somos bautizados y confirmados para ser uno con Cristo 
en el sacrificio eucarístico y llevar una vida eucarística. 

Tenemos en cuenta también que este año tiene un particular énfasis mariano, porque en la peregrinación 
nacional de noviembre, ante la imagen de la Virgen de los Treinta y Tres en su Santuario de Florida, se hará la 
consagración del Uruguay a la Madre de Dios. 

También en la Diócesis tenemos nuestras efemérides. Este año se cumplen 260 años del primer testimonio de 
la presencia de la Virgen de Guadalupe en nuestras tierras y  40 de su solemne coronación por manos de Mons. 
Orestes Nuti. Lo celebraremos especialmente en la fiesta diocesana el 13 de octubre. 

Entonces, nos entregamos a María para que por su ejemplo e intercesión nos ayude a dejarnos renovar por la 
gracia del Espíritu Santo que nos hizo renacer en el bautismo a nueva vida y con el que fuimos ungidos y sellados en la 
confirmación. De la mano de la Santísima Virgen y entregándonos a Ella pedimos la gracia de ahondar en la realidad de 
bautizados-confirmados, para ser verdaderos discípulos misioneros, para vivir la vida que la Santísima Trinidad nos 
regala, la verdadera novedad de vida.  

 
b) En el camino de los años anteriores y hacia adelante. 

Como ya lo dijimos el acento que ponemos – con María vivir el bautismo y la confirmación – es un foco con que 
mirar y trabajar juntos, pero no deja de atender a toda la vida de la Iglesia, de cada comunidad y de cada uno. 

Asimismo la reflexión a la que quiere ayudar esta carta, la hacemos siguiendo un camino que no empieza hoy. 
Quiero destacar lo que reflexionamos los últimos años. 

 El lugar de la Palabra de Dios y su comprensión católica lo trabajamos en 2017 y tuvo como instrumento la 
carta pastoral LA PALABRA DE DIOS, JESUCRISTO, EN EL CORAZÓN DE LA IGLESIA. Por cierto la Palabra de Dios 
recibida en la Iglesia, especialmente en la Liturgia, y meditada cotidianamente, sigue siendo fuente de luz y vida. 
Lámpara es tu palabra para mis pasos y luz en  mi sendero (s.118, 105)1. 

 En 2018 pusimos ante nuestros ojos el PRIMER ANUNCIO, EL KERYGMA DEL EVANGELIO DE NUESTRO 
SEÑOR JESUCRISTO2. El centro de la realidad del misterio, asimismo el modo de anunciarlo, a partir desde ese centro 
y hacia el centro de la persona que recibe el anuncio.  
Esta centralidad de Jesús y también el centrar nuestra vida cristiana en Cristo muerto y resucitado sigue vigente. 
Asimismo la necesidad misionera de anunciar a Cristo desde lo más importante y poniéndonos al servicio del anuncio 
del Evangelio que es Jesucristo mismo mantienen  toda su vigencia. Este año el mes de octubre tendrá un marcado 
acento misionero. 

 También hemos recorrido un largo camino en la catequesis, tanto en los contenidos, como formas, como el 
mismo modo de celebrar la iniciación cristiana. En él queremos seguir avanzando. 

                                                             
1 Ver en www.diocesisdecanelones.com y cliquear obispo, cartas pastorales. O 
https://drive.google.com/file/d/0ByAEfdYSsNPXNEpNVUJaQWJUaHM/view 
2 En la página en el página web. http://www.diocesisdecanelones.com/Respaldo/cartas%20pastorales/Carta_2018.pdf 

http://www.diocesisdecanelones.com/
https://drive.google.com/file/d/0ByAEfdYSsNPXNEpNVUJaQWJUaHM/view
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b. Nuestra reflexión sobre el bautismo y la confirmación – que nos abren a la Eucaristía – esperamos nos 

ayude a lo largo del año a renovar, profundizar nuestra vida cristiana. Para ello, buscamos: 

 Conocer mejor la fe en la nueva creación de la que el Señor nos hace partícipes por el bautismo y la 
confirmación. 

 Vivir con mayor coherencia y plenitud nuestro ser bautizados confirmados, tanto personalmente como 
comunitariamente, en sus diferentes dimensiones. 

 Crecer en la comunión con la Santa Iglesia. 

 Alabar y dar gracias a la Santísima Trinidad por el don de ser introducidos en su propia vida trinitaria, 
valorando así el mayor don de nuestra existencia. 

 Anunciar, comunicar el Evangelio de Cristo que nos hace partícipes de una vida nueva, llevando por todas 
partes su anuncio. 

 
Esta carta quiere ser un instrumento para cada uno, cada comunidad, en este crecimiento de nuestra 

experiencia y vida cristiana. Se puede leer personalmente, compartirla en los grupos, en los  Consejos Pastorales 
Parroquiales, hacerse pregunta, profundizar algunos temas. Es posible pedir alguna charla al respecto de ciertos 
puntos. 

Invito a comenzar la lectura con la siguiente oración: 
Espíritu Santo, inspírame. 
Amor de Dios, consúmeme. 
Al verdadero camino, condúceme. 
María, madre mía, mírame. 
Con Jesús, bendíceme. 
De todo mal, de toda ilusión,  
de todo  peligro, presérvame. 

[Santa María de Jesús Crucificado] 
 

2. ENFOQUES 
 
Antes que nada los invito a una pequeña toma de conciencia para ver cómo entendemos nuestra realidad de 

bautizados y de confirmados o ungidos. Quizás sea bueno que cada uno, o quizás en un pequeño grupo, en primer 
lugar reflexionemos un poco acerca de:  

1. ¿qué entendemos por ser bautizados? y  ¿por ser confirmados?  
2. ¿qué conciencia tenemos de esa realidad y qué importancia tiene en nuestra vida? 
Esa reflexión nos puede servir no para discutir, sino para ver dónde estamos parados, también para hacernos 

preguntas, sobre todo para rezar pidiendo que el Espíritu Santo nos abra los ojos del alma para comprender y vivir más 
las maravillas que la Santísima Trinidad obra en nosotros. 

Para entrar en nuestro tema, recuerdo que se puede considerar el bautismo y la confirmación desde distintos 
ángulos. Por ejemplo podemos mirar nuestra condición de seres humanos y qué le aportan esos sacramentos. En ese 
caso se relaciona con nuestro ser de creaturas, con el pecado, con las esperanzas y los temores, con el actuar y las 
virtudes, con la vida y la muerte.  Sería un enfoque antropológico. 

Otro ángulo es partir de la participación en la realidad de la Iglesia a la que entramos por estos sacramentos, 
es una perspectiva eclesiológica. 

Para comprender estos sacramentos hay que entenderlos como participación del misterio de Cristo lo que nos 
pide un punto de vista cristológico. Pero, a su vez, Cristo nos hace atender a la acción del Espíritu Santo en estos 
sacramentos (pneumatológico) y a la decisión amorosa del Padre, con lo que el enfoque es trinitario. 

A su vez la existencia que brota del bautismo y la confirmación comienza en esta vida, pero tiene su término en 
la eternidad, lo cual nos pide tener presente la perspectiva escatológica. 

Esta breve atención a las diferentes dimensiones de lo que acontece en el bautismo y la confirmación, aún 
señalados con palabras difíciles, nos abre una puerta para ver cuán rica y compleja es la novedad de la que 
participamos. 

Teniendo en cuenta todos los aspectos señalados, en este camino queremos enfatizar el enfoque trinitario de 
la vida cristiana y de los sacramentos que nos hacen participar de la vida del Padre, con el Hijo y el Espíritu Santo. 
Necesariamente hay que atender a Cristo y al Espíritu. Y por cierto todo esto se nos da en y por la Iglesia.  
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3. LA GLORIA DE LA TRINIDAD EN LA CREACIÓN. 
 

La Trinidad eterna, santísima, bienaventurada en vida y comunión, quiso por pura liberalidad, por pura bondad 
y gratuitamente comunicar su gloria, es decir sus dones. 

La primera y variada manifestación de su gloria es la creación, es decir el dar el ser y la existencia a todas y 
cada una de las creaturas, de las cosas visibles —como es este mundo en que pasamos nuestra breve vida— y de las 
cosas invisibles —como son los espíritus puros, que llamamos también ángeles — y también Creador, en cada 
hombre, del alma espiritual e inmortal  (Pablo VI, Credo del Pueblo de Dios CPD  8). 

La creación es obra común de la Trinidad, del Padre todopoderoso creador del cielo y de la tierra, del Hijo por 
quien todo fue hecho, del  Espíritu Santo, Señor y dador de vida, a quien le rezamos  Ven creador Espíritu. 

La fe es garantía de lo que se espera; la prueba de las realidades que no se ven.  Por la fe, sabemos que el 
universo fue formado por la palabra de Dios, de manera que lo que se ve resultase de lo que no aparece (He 11,1.3) 

La creación y cada ser, que no existe por sí mismo ni tiene por qué existir, ‘recibe’ el ser, la existencia del único 
que puede dar el ser: Dios, la Trinidad3. 

Como Dios es realmente la Santísima Trinidad reconocemos como creador de todo al Padre omnipotente, por 
y con su Hijo Eterno, en la unidad del Espíritu Santo. Así recibimos la existencia como don, atendemos a la creación 
incluidos nosotros mismos con obediencia a sus mandatos, y la usamos y cuidamos dando gracias. 

El reconocimiento del don de la creación es fundamento de la relación con Dios. Nuestra vida de cristianos con 
respecto a lo creado, con humildad, gratitud, servicio y acción de gracias al Padre, por Cristo en el Espíritu.  

El bautismo y la confirmación, sacramentos visibles, son la consagración de lo creado – agua, aceite, perfumes 
– para la salvación, perfeccionamiento y santificación del hombre, creado a imagen de Dios en cuerpo y alma. Por los 
sacramentos Dios transforma la creación. Su realización máxima es la Eucaristía. 

 

4. UN DON EXTRAORDINARIO:  EL MISTERIO DEL HOMBRE 
 

El ser humano tiene un lugar propio en la creación. Es una creatura, es decir, recibe la existencia como don, lo 
que tiene en común con toda la creación. Tiene vida, a semejanza de los demás seres vivos. Tiene vida animal, que le 
permite percibir y de alguna forma apropiarse del mundo visible por los sentidos y el movimiento y posee sensibilidad. 

Pero por encima de todos los demás seres – excluyendo a los ángeles - el hombre es un ser inteligente y libre, 
personal y social. 

En nuestra vida experimentamos y también reflexionamos sobre la complejidad del ser humano, su capacidad 
de grandezas y horrores, sus búsquedas y sus desánimos. Su tendencia a lo mejor y sus caídas. 

Estamos insertos en el mundo material y necesitamos de él. Nos desarrollamos en este mundo y en esta 
sociedad y, al mismo tiempo, no estamos limitados en esto y tendemos al infinito. 

Somos una naturaleza humana corporal-espiritual, alma y cuerpo unidos, que puede realizar actos 
propiamente humanos. A su vez esa naturaleza humana – nuestro ser humano – es poseído por nuestra persona 
humana, nuestro alguien irrepetible que de alguna manera expresamos con el ‘nombre propio’, que tendría que ser tan 
propriísimo, que fuera diferente para cada ser humano. 

La Palabra de Dios nos dice que fuimos creados a imagen y semejanza de Dios, varón y mujer (Gen 1,27), 
capaces de conocer y dominar la creación, porque le podemos poner nombre, capaces de vida social, de matrimonio y 
de formar una familia, llamados a una relación única con Dios, 

                                                             
3 Cuando confesamos todo creado por la Trinidad no nos oponemos a la explicación de causalidad física del origen del orbe. Esas 

son hipótesis de la razón científica, que basándose en la experiencia y pruebas fenomenológicas (medibles), saca posibles 

explicaciones, siempre a partir de lo existente. Esas teorías, a su vez, van cambiando con el cambio de las ciencias. Por eso, la 

afirmación de que el universo es creado no se mide con la razón científica; luego no discute con la teoría del big ban, que s upone 

que el universo estaba en un estado de muy alta densidad y temperatura y luego se expandió; es decir ya existía. Pero el ser 

humano es capaz del conocimiento filosófico, que se pregunta y piensa y afirma con la razón y por las causas últimas más allá de la 

ciencia. Negar la capacidad de la razón filosófica es arbitrario y querer amputar al hombre. La afirmación de la creación es 

respuesta a la pregunta: qué hace que exista lo que no tiene en sí mismo – en su ser – razón de existir. La afirmación de la creación 

por Dios es, pues, sumamente razonable. La razón y la fe coinciden, si bien la revelación lleva a un nuevo y más rico conocimiento 

de Dios y cómo relacionarse con él.  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Expansi%C3%B3n_m%C3%A9trica_del_espacio
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Por ser imagen de Dios, inteligente y libre, el hombre tiene una capacidad, una tendencia, una aspiración, 
hacia el infinito real, hacia la totalidad. Su capacidad de conocer, su razón, su mente, busca toda la verdad – no todas 

las verdades – que no es sino Dios. Su capacidad de amar tiene hacia toda la bondad real, que es también Dios. Nos 
hiciste, Señor, para ti, y nuestro corazón está inquieto, hasta que descanse en ti –como lo expresó tan 
bellamente san Agustín– (Confesiones I, 1, 1). 

Ese es el gran misterio del hombre. Es una creatura limitada y, sin embargo, es tiende hacia el infinito de 
verdad y amor. El ser humano en su ser – aun cuando no sea plenamente consciente – tiende hacia Dios. Su 
naturaleza y su persona no pueden ser colmadas sin ‘ver’ a Dios, sin que Dios mismo se le comunique y le permita 
conocerlo y amarlo.  

Dicho con otro lenguaje el hombre fue creado por la Santísima Trinidad para ser invitado a la comunión 
perfecta con la Trinidad, A su vez y no puede alcanzarlo por sí mismo, sino recibirlo como un don, en la humildad y 
obediencia que le hacen ser moldeado por Dios. 

De todas las criaturas visibles sólo el hombre es "capaz de conocer y amar a su Creador" (GS 12,3); es la 
"única criatura en la tierra a la que Dios ha amado por sí misma" (GS 24,3); sólo él está llamado a participar, por el 
conocimiento y el amor, en la vida de Dios. Para este fin ha sido creado y ésta es la razón fundamental de su dignidad 
(CatIC 356).  

 La finalidad principal para la que Dios creó al hombre a su imagen y semejanza es para que pueda conocer, 
amar y servir a Dios, para así entrar en comunión con el Padre y el Hijo y el Espíritu Santo, y ofrecer a Dios toda la 
creación en acción de gracias, hasta llegar a vivir siempre con Dios en la vida eterna (Catecismo Dioc. Canelones 53). 

Pero hay también una oscuridad en nosotros los hombres concretos: el pecado y la muerte. 
El hombre no es solamente un ser inteligente, libre, personal, capaz de alcanzar a Dios, el cielo, si Dios se le 

da. En la realidad histórica la humanidad y cada hombre están marcados por el pecado y la muerte. Es lo que en una 
fórmula rápida decimos con el pecado original, que afecta a todo el género humano. A ello se agregan los 
pecados personales y la red que el pecado va enredando en hábitos, pensamientos, poderes, cultura. 

La universalidad del pecado, la debilidad o concupiscencia que deja el pecado y la presencia de la 
muerte hacen mucho más compleja la realidad del ser humano. Inteligente y libre, pero deformado. Creado 
para el cielo, se aparta de él, y en el pecado elige la condenación. 

No ha sido destruida totalmente la imagen de Dios en el hombre, inteligente y libre, responsable y 
capaz de asumir sus actos,  pero  está herido, ha perdido su semejanza con Dios al perder la santidad y tiene 
ataduras interiores. Necesita ser salvado. Necesita el Redentor, que rescate del pecado y de la muerte. 
Necesita la gracia de Dios. 

En esta situación el primer paso es el reconocimiento del don de Dios y su grandeza, y la humilde 
confesión de los pecados y la súplica esperanzada de la redención. 

Esta realidad compleja del hombre no siempre es reconocida por cada uno. Por eso, continuamente 
hemos de profundizar en nuestra realidad creada, en el conocimiento de la existencia humana según el 
creador, incluido el sentido dela vida, de la dignidad humana, del cuerpo, del ser varón o mujer, de la 
sexualidad y la procreación. De la verdad, el orden moral, los mandamientos.  

¿Para qué fuimos creados? ¿Para qué existimos? ¿Qué nos conduce hacia el fin verdadero y qué nos aparte 
de él?  

¡Pobre de mí! ¿Quién me librará de este cuerpo que me lleva a la muerte? ¡Gracias sean dadas a Dios por 
Jesucristo nuestro Señor! (Rom 7,24-25) 

 

5. LA VIDA DE LA TRINIDAD EN LA ENTREGA DEL HIJO 
Y EL ENVÍO DEL ESPÍRITU. 

  
La Santísima Trinidad desde el comienzo, y aun previendo el pecado, creó el universo entero con el fin último 

de que la creación por y en los hombres participara propiamente de la vida del Padre, con el Hijo y el Espíritu. Somos 
creados para participar dela vida de la Trinidad y el Padre nos la vida divina por el Hijo hecho hombre, 
entregado y glorificado, junto con la efusión del Espíritu Santo. Esta vida tiene su inicio en la fe por medio de  los 
sacramentos de la iniciación cristiana y su término en la visión de la Trinidad cara a cara en plenitud de conocimiento y 
amor en los cielos. 

Dios desde la creación va llevando su obra hacia su plenitud. Así, si bien en el Antiguo Testamento no estaba 
plenamente revelada la realidad interior de Dios, la Trinidad de personas,  la Trinidad existía y actuaba. Nosotros los 

http://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_19651207_gaudium-et-spes_sp.html
http://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_19651207_gaudium-et-spes_sp.html
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cristianos leemos el Antiguo Testamento a la luz del Nuevo y vemos la presencia del Padre, de su Verbo y Sabiduría, 
del Espíritu en toda la historia de salvación, sea en su decir y actuar, sea en su prometer y conducir hasta Cristo. 

Así ya en la Antigua Alianza, se iba manifestando Dios misericordioso y fiel e iba llevando la historia de 
salvación por medio de su Hijo, que es su Verbo y por la acción del Espíritu Santo. Reconocemos las profecías que 
anunciaban la venida del Rey Mesías redentor así como la efusión del Espíritu. El hombre se iba adaptando y 
acostumbrando a llevar a Dios, escuchando su Verbo, recibiendo su Espíritu y, a su vez, Dios se iba como achicando y 
acostumbrando a estar en medida humana  (cf. San Ireneo Adv Haer III, 20,2). De esta forma hay todo un camino para 
el envío definitivo, la misión personal del Hijo y del Espíritu por parte del Padre.  

  
a) La misión del Hijo. 
En Jesús se manifiesta acabadamente y se da la misma Trinidad. La encarnación es el envío, la misión del 

Hijo por parte del Padre por la acción del Espíritu Santo4. Así creemos en un solo Señor Jesucristo, es decir en la única 
persona del Hijo y Verbo del Padre, consubstancial a él, que asumió una naturaleza humana por la acción del Espíritu 
en el seno de María Virgen. 

Él anunciaba que con él irrumpía Dios en la historia diciendo: El Reino de Dios se ha acercado (Mc 1,15), es 
decir, Dios viene a reinar en el corazón y la vida de los hombres y con ello los perdona, los salva de la condenación, les 
da su propia vida e inmortalidad. Esa irrupción de Dios, el Padre, que reina, es Jesús mismo, Hijo de Dios hecho 
hombre, con su palabra de verdad y sus acciones sanadores, obras con el dedo de Dios, es decir el Espíritu Santo.  

Esta novedad, que Dios nos regala en Jesucristo nos es proclamada como Evangelio, para que nos volvamos 
a él, nos convirtamos por la fe: conviértanse y crean en el Evangelio (Mc 1,15). Este llamado a la conversión se nos 
hace también a nosotros, hombres y mujeres de este tiempo, especialmente en cada Cuaresma, y se significa con la 
imposición de las cenizas. 

Por eso Jesús no es un profeta más, aunque más grande. Es único, porque es el Hijo de Dios, Dios de Dios, 
hecho hombre, lleno del Espíritu Santo. Así es la plena revelación del Padre: el que me ha visto a mí ha visto al Padre… 
Las palabras que les digo, no las digo por mi cuenta; el Padre que permanece en mí es el que realiza las obras. 
Créanme yo estoy en el Padre y el Padre está en mí (Jn 14,9). Sus palabras y sus obras son las que el Padre quiere 
hacer por medio de él. Los signos y milagros son para marcar su realidad de Hijo de Dios. Por eso, afirma Jesús: Todo 
me ha sido entregado por mi Padre, y nadie conoce bien al Hijo sino el Padre, ni al Padre le conoce bien nadie sino el 
Hijo, y aquel a quien el Hijo se lo quiera revelar (Mt 11,27).  

Jesús al revelarnos a su Padre, por sus acciones y palabras, nos revela las disposiciones del Padre para con 
nosotros, en particular su misericordia, su fidelidad, su caridad.  

 Toda la vida de Jesús, señaladamente su vida pública manifiestan y hacen presente a la Trinidad. En 
su bautismo en el Jordán en el que según el designio del Padre asume a nuestra humanidad pecadora para ofrecer, lo 
que culminará en la cruz, es ungido por el Espíritu Santo y el Padre lo proclama su hijo en quien tiene sus 
complacencias (Mt 3,15-17). Jesús proclama y hace presente el  reino de Dios, con palabras, signos y liberación del mal 
y los demonios. 

Jesús vivió su filiación eterna de modo humano, en la oración, por la obediencia al Padre, buscando no su 
gloria, sino la del Padre, llevando a cabo la obra del Padre. Esta obra es la salvación de los hombres, es asumir el 
pecado y la condenación de los hombres, realizando hasta el final el amor misericordioso del Padre. Más aún, esta obra 
es hacer participar de la gloria de hijos, el que seamos hijos de adopción, que ya tienen vida eterna y resucitarán en la 
gloria del Unigénito. 

Tanto amó Dios al mundo que entregó a su Hijo Unigénito, para que todo el que crea en él no perezca, sino 
que tenga vida eterna (Jn 3,16). El amor del Padre que entrega a su Hijo, es el amor del Hijo que se entrega por 
nosotros: como el Padre me amó, así los he amado yo, permanezcan en mi amor (Jn 15,9).  

Esta misión del Hijo culmina en su entrega en la cruz, en su resurrección y ascensión para estar glorioso en los 
cielos.  

En la cruz Jesús se muestra como Dios y como Hijo, que revela y realiza la obra del Padre. Él dice: cuando 
hayáis levantado al Hijo del hombre, entonces sabréis que Yo Soy, y que no hago nada por mi propia cuenta; sino que, 
lo que el Padre me ha enseñado, eso es lo que hablo. Y el que me ha enviado está conmigo: no me ha dejado solo, 
porque yo hago siempre lo que le agrada a él (Jn 8,28-29). 

                                                             
4 La palabra ‘misión’ la usamos en el sentido de ‘envío’ de una persona divina, por parte de otra. La misión del Hijo es su envío por 
parte del Padre, su nuevo modo de estar presente en el mundo, en este caso por la encarnación. También la misión de los 
apóstoles es su envío por parte de Jesucristo. De aquí se deriva el sentido habitual del término: la tarea, el encargo (la misión), que 
tienen los que han sido enviados. 
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El ser levantado es su cruz. Ahí se ‘ve’ que Él es, es decir, que es Dios. Y Jesús  realiza humanamente su ser 
Dios Hijo, haciendo y hablando como ve al Padre. En la cruz el Hijo es la revelación plena del Padre, por eso dice: 
Quien me ve a mí, ve al Padre, porque el Padre esté en él y él en el Padre (Jn 14, 10-11). 

En la cruz Jesús glorificó al Padre, realizando la obra de su amor, el perdón de los pecados y dando la filiación 
adoptiva. En su resurrección y ascensión y glorificación a la derecha del Padre, éste glorifica a su Hijo, haciendo que 
esté patente que es su Hijo eterno, con la gloria que tenía antes de la creación del mundo (Jn 17,1-5). 

 
b) la misión del Espíritu Santo. 
La misión del Hijo está unida al envío a la misión del Espíritu, a un nuevo modo de presencia de éste en la 

humanidad.  
El Espíritu es enviado a la humanidad de Cristo. Así, la vida humana de Jesús, Hijo de Dios, es toda ella en el 

Espíritu Santo. Encarnado por obra del Espíritu (Lc 1,35; Mt 1,18.21), ungido en su bautismo, el Espíritu que descendió 
sobre él, reposa en él (Jn 1,32). Por el Espíritu es llevado al desierto. En el Espíritu ora en todo momento. En el Espíritu 
se ofrece Jesús al Padre. En su muerte entrega el Espíritu Santo (Jn 19,30) y lo derrama como fuente de agua viva que 
brota de su costado (Jn 7,38-39; 19,34). 

Jesucristo nuestro Señor, Hijo de Dios, nació de la estirpe de David según la carne, y fue constituido Hijo de 
Dios con poder, según el Espíritu de Santidad, por su resurrección de entre los muertos (cf Rom 1,4). En su 
resurrección y glorificación en los cielos se realiza y manifiesta plenamente  en su humanidad que es el Hijo eterno de 
Dios.  También aquí en esta glorificación obra la Trinidad. Es el Padre que lo resucitó de entre los muertos y lo glorificó 
a su derecha. Es el Hijo quien resucita y obra soberanamente, habiendo recibido todo poder en el cielo y en la tierra. Es 
el Espíritu de Dios el que comunica la inmortalidad a la carne gloriosa de Jesús. 

La humanidad de Cristo es la que tiene la plenitud de gloria del Espíritu Santo y por ello puede de modo 
desbordante comunicar el Espíritu. Jesús glorificado, colmado del Espíritu de Santidad, es el perpetuo dador del 
Espíritu, desde el seno del Padre. Realiza lo que había prometido: Cuando venga él, el Espíritu de la verdad, los guiará 
hasta la verdad completa; pues no hablará por su cuenta, sino que hablará lo que oiga, y os anunciará lo que ha de 
venir. El me dará gloria, porque recibirá de lo mío y se lo anunciará a ustedes.  Todo lo que tiene el Padre es mío. Por 
eso he dicho: Recibirá de lo mío y se lo anunciará a ustedes (Jn 14.13-15). 

Así como lo entregó desde lo alto de la cruz, así lo comunica a los apóstoles, soplando sobre ellos y diciendo: 
reciban el Espíritu Santo (Jn 20,22). En Pentecostés se manifiesta visiblemente que la plenitud de la redención es la 
muerte y resurrección con la entronización gloriosa del Hijo y la efusión del Espíritu Santo.   

La vida de la Trinidad de alguna forma misteriosa pero realísima se ha comunicado a la creación, por el Hijo 
encarnado, muerto y glorificado, su relación con el Padre y  la plenitud del Espíritu que en él reposa como Ungido, 
Cristo glorioso.  

 

6. LA TRINIDAD SE DA A LA IGLESIA  Y LA CONSTITUYE EN SU GRACIA. 
 

El Padre, principio de todo en la Trinidad, no es enviado, pero se hace presente por su Hijo y el Espíritu. Así, 
según el designio del Padre, por la misión del Hijo y la misión del Espíritu Santo ha sido consumada la entrega de 
la Trinidad a la humanidad, primero en Cristo, luego en su cuerpo que es la Iglesia. Esas misiones, por un lado tienen 
su origen en el interior de la vida trinitaria, del Padre que engendra al Hijo y del Espíritu Santo que procede, por el otro 
lado son una nueva  presencia y acción de las personas divinas en la creatura, no sólo por el acto creador, sino 
comunicando su propia vida. 

La Iglesia peregrinante toma su origen de la misión del Hijo y del Espíritu Santo, según el designio de Dios 
Padre. Ahora bien este designio dimana del "amor fontal" o de la caridad de Dios Padre, que, siendo Principio sin 
principio, engendra al Hijo y, a través del Hijo procede el Espíritu Santo (AG 2). 

El fruto, más bien, la participación en la vida de la Trinidad, por la misión del Hijo ahora glorificado a la derecha 
del Padre y por la misión – el envío – pleno del Espíritu Santo es la Santa Iglesia y se da en la Santa Iglesia. 

El Señor glorioso al enviar a sus apóstoles, haciéndolos partícipes de su propia misión, les derrama 
abundantemente el Espíritu prometido, el don de alianza nueva, arras de la eternidad.  

Así se realizó lo que había prometido: Cuando venga él, el Espíritu de la verdad, los guiará hasta la verdad 
completa; pues no hablará por su cuenta, sino que hablará lo que oiga, y les anunciará lo que ha de venir. El me dará 
gloria, porque recibirá de lo mío y os lo anunciará a ustedes. Todo lo que tiene el Padre es mío. Por eso he dicho: 
Recibirá de lo mío y se lo anunciará a vosotros (Jn 16,13-15; ver Jn 14,26; 15,26). 

Jesús resucitado se acercó a los once y les habló así: ‘Me ha sido dado todo poder en el cielo y en la tierra. 
Vayan, pues, y hagan discípulos a toda las naciones bautizándolas en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu 
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Santo,  y enseñándoles a guardar todo lo que yo les he mandado. Y he aquí que yo estoy con ustedes todos los días 
hasta el fin del mundo (Mt 28, 18-20; ver Mc. 16,15-20; Lc. 24,49; Hech 1,4-5).  

En Pentecostés los mismos apóstoles anunciaron la novedad de la nueva alianza por la crucifixión y 
glorificación del Mesías y el envío del Espíritu prometido: A este Jesús Dios le resucitó; de lo cual todos nosotros somos 
testigos. Y exaltado por la diestra de Dios, ha recibido del Padre el Espíritu Santo prometido y ha derramado lo que 
vosotros veis y oís (He 2,32-33). 

Así los que escuchaban el Evangelio predicado por los Apóstoles y se convertían al Señor, se hacían bautizar 
para recibir el perdón de los pecados y recibían el don del Espíritu Santo y de ese modo eran unidos a la Iglesia de 
Dios, el pueblo mesiánico que participa delos dones del Rey Mesías. (He 2,38; 8, 14-17; 19,5-6). 

Por cierto la novedad producida por la fe, el bautismo, el sello del Espíritu en la confirmación, debía crecer 
participando de la vida de la Iglesia por la palabra, la Eucaristía, la comunión fraterna y la enseñanza (He 2,42-47).   

Jesucristo muerto, resucitado, glorioso a la derecha del Padre, en la Iglesia y por medio de ella, por la fe, en el 
bautismo en nombre de la Santísima Trinidad y la confirmación por la efusión del Espíritu, nos da la posibilidad de ser y 
vivir como hijos de Dios Padre, y nos enseña a ser discípulos, Pueblo de Dios que anuncia sus maravillas, en la 
esperanza de la vida eterna. 

La Iglesia es el cuerpo  de Cristo, la Plenitud del que lo llena todo en todo  (Ef 1,22).  
La Iglesia es la esposa santa del Cordero. Cristo amó a la Iglesia y se entregó a sí mismo por ella, para 

santificarla, purificándola mediante el baño del agua, en virtud de la palabra, y presentársela resplandeciente a sí 
mismo; sin que tenga mancha ni arruga ni cosa parecida, sino que sea santa e inmaculada (Ef 5,25-27). 

La Iglesia, templo del Espíritu, es santa, porque donde está la Iglesia, allí está también el Espíritu de Dios; y 
donde está el Espíritu de Dios, allí está la Iglesia y toda gracia: el Espíritu es la verdad (S. Ireneo, Adv. Haer. III, 24, 1). 

El Espíritu habita en la Iglesia y en el corazón de los fieles como en un templo (cf. 1 Co 3,16; 6,19), y en ellos 
ora y da testimonio de su adopción como hijos (cf. Ga 4,6; Rm 8,15-16 y 26). Guía la Iglesia a toda la verdad (cf. Jn 16, 
13), la unifica en comunión y ministerio, la provee y gobierna con diversos dones jerárquicos y carismáticos y la 
embellece con sus frutos (cf. Ef 4,11-12; 1 Co 12,4; Ga 5,22). Con la fuerza del Evangelio rejuvenece la Iglesia, la 
renueva incesantemente y la conduce a la unión consumada con su Esposo5. En efecto, el Espíritu y la Esposa dicen al 
Señor Jesús: ¡Ven! (cf. Ap 22,17). 

Y así toda la Iglesia aparece como «un pueblo reunido en virtud de la unidad del Padre y del Hijo y del Espíritu 
Santo6 (LG 4). 

 

7. LA VIDA DE LA TRINIDAD DADA POR LA PREDICACIÓN DEL EVANGELIO  
RECIBIDA EN LA FE. 

 
Cristo envió a sus apóstoles a proclamar el Evangelio, con la fuerza del Espíritu Santo, y les aseguró su 

presencia con ellos hasta el fin del mundo. La predicación del Evangelio es el modo como la Trinidad llega a nosotros y 
nos introduce en su propia vida. 

El Padre envió a su Hijo, en quien tiene su complacencia, y al que nos ordena escuchar. De modo que en la 
Palabra Divina el mismo Padre sale al encuentro de sus hijos (DV 21). Jesucristo es su hijo y su Verbo o Palabra, de tal 
modo que cuando se proclaman las Sagradas Escrituras en la Iglesia es Cristo mismo que habla (LG 7).  El Evangelio 
es fuerza de Dios para todo el que cree (Rom 1,16). Para profesar esta fe es necesaria la gracia de Dios, que proviene 
y ayuda, a los auxilios internos del Espíritu Santo, el cual mueve el corazón y lo convierte a Dios, abre los ojos de la 
mente y da "a todos la suavidad en el aceptar y creer la verdad". Y para que la inteligencia de la revelación sea más 
profunda, el mismo Espíritu Santo perfecciona constantemente la fe por medio de sus dones (DV 5). 

La fe es don del Padre que llama y elige por su gracia, de modo que nadie puede creer en Jesús, si el Padre 
no lo atrae interiormente (Jn 6, 44,65). Nadie puede reconocer a Jesús como Señor, como Dios, sino es por el Espíritu 
Santo  (1 Cor 12,3). 

En la proclamación de la Palabra y en su acogida por la obediencia de la fe, somos incorporados a la 
comunicación de Dios. Se nos anuncia y creemos, aceptamos el amor de Dios que se nos entrega en Cristo, por la 
acción del  Espíritu Santo, y en el mismo Espíritu, unidos al Hijo, obedecemos al Padre, lo alabamos y le damos gracias. 

De este modo toda la vida de fe del creyente cristiano es entrar en la vida de Dios, unirnos a Cristo enviado del 
Padre y seguirlo como discípulo, para que dejemos que el Padre nos modele como sus hijos, y movidos por el Espíritu 
nos entreguemos con Cristo al Padre. 

                                                             
5 Cf. San Ireneo, Adv. Haer., III, 24. 
6 San Cipriano, De Orat. Dom., 23. San Agustín, Serm., 71, 20, 53. San J. Damasceno, Adv. iconocl. 
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El Padre por el envío del Hijo y del Espíritu ha llevado a cabo la plena comunicación de su gloria, es decir, la 
salvación de los hombres del pecado y de la muerte y el darles parte en la vida de la Trinidad, haciéndolos hijos de 
adopción. 

Esta adhesión de fe, este abrirse al don y la acción de Dios, conduce recibir la vida de la Trinidad en los 
sacramentos. 

   

8. EL DON DE LA VIDA TRINITARIA EN LA LITURGIA EL BAUTISMO Y LA 
CONFIRMACIÓN. 

 
Lo que en Cristo se realizó de una vez para siempre y sigue presente en su humanidad glorificada, junto al 

Padre, en la unidad del Espíritu Santo. Su ofrenda se hizo eterna en su entrada gloriosa en el santuario del cielo, de 
modo de que perpetuamente es el único salvador y mediador entre Dios y los hombres, único sacerdote y única ofrenda 
(víctima), único emisor del Espíritu Santo desde el seno del Padre. 

Donde se nos entrega el don del Reinado de Dios en nosotros y se ve plenamente su sentido es en la misma 
celebración litúrgica, que es al mismo tiempo proclamación del Evangelio de la Gracia y realización de la salvación en 
Cristo. 

El perdón de los pecados y la comunicación en la vida de la Trinidad se nos da en la Iglesia, por la 
proclamación de la fe y la adhesión a ella con la gracia del Espíritu y por los sacramentos de la iniciación cristiana. 

El Padre por el envío del Hijo y del Espíritu ha llevado a cabo la plena comunicación de su gloria, es decir, la 
salvación de los hombres del pecado y de la muerte y el darles parte en la vida de la Trinidad, haciéndolos hijos de 
adopción. 

Al llegar la plenitud de los tiempos, envió Dios a su Hijo, nacido de mujer, nacido bajo la ley, para rescatar a los 
que se hallaban bajo la ley, y para que recibiéramos la filiación adoptiva. La prueba de que sois hijos es que Dios ha 
enviado a nuestros corazones el Espíritu de su Hijo que clama: ¡Abbá, Padre! (Gal 4,4-6). 

Por esa doble misión – envío – del  Hijo y del Espíritu se obra nuestra redención: 

 La restauración de la imagen de Dios en el hombre pecador, devolviéndole la semejanza divina 

 Su transformación en la imagen del segundo Adán, hecho hijo de Dios por adopción y gracia, hecho partícipe 
de la naturaleza divina.  

 Su consagración como ungido, en la Iglesia, pueblo de reyes, sacerdotes y profetas. 

 El comienzo de la vida eterna, vida divina, que se consumará en la eternidad. 
 
Los sacramentos de la iniciación cristiana, el bautismo y la confirmación, y su plenitud en la Eucaristía son al 

mismo tiempo la mayor proclamación del Evangelio, porque en ellos se proclama que aquí acontece el fin de la obra del 
Hijo y del Espíritu, la entrega de la Trinidad en nosotros. 

Dos de estos sacramentos – el bautismo y la confirmación – dan el ser de la comunicación de la vida de la 
Trinidad, crean una realidad nueva, son una nueva creación, y por ello se realizan una vez, porque están siempre 
presentes. 

La iniciación cristiana es un camino que tiene períodos, tiempos, y también momentos, acciones que irrumpen. 
Como lo señala el Catecismo de la Iglesia Católica, desde los tiempos apostólicos, para llegar a ser cristiano se sigue 
un camino y una iniciación que consta de varias etapas. Este camino puede ser recorrido rápida o lentamente. Y 
comprende siempre algunos elementos esenciales: el anuncio de la Palabra, la acogida del Evangelio que lleva a la 
conversión, la profesión de fe, el Bautismo, la efusión del Espíritu Santo, el acceso a la comunión eucarística (Cat I.C. 
1229).  

Dejando por un momento la Eucaristía, vemos que son dos los sacramentos que se entregan una sola vez, 
porque dan el ser nuevo: el bautismo y la confirmación. 

 
La Solemne Vigilia Pascual 
La Iglesia tiene distintas formas de celebrar los santos misterios de la iniciación cristiana. Desde el mínimo rito 

bautismal de emergencia (llamado ‘agua de socorro’), que puede bastar en unas gotas de agua y la invocación de la 
Trinidad, hasta la plena y solemne iniciación de los adultos. Para nuestra reflexión tomamos  la forma más completa y 
solemne, como aparece en el Ritual de Iniciación Cristiana de Adultos (RICA), porque manifiesta más plenamente la 
realidad de estos sacramentos a través de todos sus ritos, signos y oraciones. 

Hay que tener en cuenta que es una iniciación en etapas. Comienza con la signación, la marca con la cruz del 
Señor, en el comienzo del catecumenado. Tiene diversas  oraciones y exorcismos. En la última Cuaresma se realiza la 
inscripción del nombre de los elegidos, los escrutinios con sus bendiciones y exorcismos y las entregas.  
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Hemos de mirar la forma más solemne y rica de celebrar la iniciación cristiana, que tiene su etapa última en la 
Vigilia Pascual. La Pascua es la celebración anual dela muerte salvadora del Cordero, de la resurrección gloriosa de 
Cristo y su glorificación y la efusión del don de la nueva alianza por el Espíritu Santo que nos ha sido dado. 

El diálogo con la Trinidad se vive plenamente en la vigilia de oración y lecturas, escuchando las maravillas de 
la creación y de la historia de salvación, que culmina con el evangelio que proclama a Cristo resucitado. La luz y el 
canto hacen vivir la realidad de un mundo nuevo, una nueva creación aún mayor que la primera. 

Esta celebración de la Palabra ya hace vivir que el catecúmeno es hecho partícipe de la plenitud de la 
comunicación de Dios a los hombres, en la muerte  glorificación de Cristo y en el envío del Espíritu Santo. 

En esa celebración el elegido es bautizado, confirmado y participa por primera vez de la Eucaristía. 
Son inseparables, en el sentido de que se entiende uno con el otro. Tienen un orden, primero el bautismo, 

luego la confirmación y así el iniciado culmina su participación en los misterios en la eucaristía. 
Forman una unidad tan estrecha  que se dan en la misma celebración, sin embargo son inconfundibles e 

irreductibles el uno al otro.  
 
Consideremos ahora, como nos habíamos propuesto, solamente el bautismo y la confirmación, los dos 

sacramentos que se confieren una sola vez porque dan el ser, comunican una nueva realidad que es la inserción en el 
misterio trinitario y dejemos la eucaristía para una próxima ocasión. 

¿Por qué si el bautismo y la confirmación  están tan unidos son dos sacramentos? ¿Por qué son sólo 
estos dos y por qué su orden? 

Si seguimos cuando hemos dicho anteriormente, reconocemos que por el bautismo y la confirmación la 
Santísima Trinidad obra y nos comunica su propia vida. 

En el misterio de la muerte y glorificación de Cristo y la efusión del Espíritu, según el designio del Padre,  la 
Trinidad se  nos ha dado totalmente y nos ha iniciado en su propia vida interior.  

Esto, como vimos, se realiza por la misión del Hijo y la misión del Espíritu Santo. Estas dos misiones, el envío 
del Hijo y del Espíritu, son inseparables, y en ambas obra toda la Trinidad, pero, a su vez, son irreductibles la una a la 
otra, como son inseparables el Hijo y el Espíritu, y, al mismo tiempo, cada uno es una persona distinta.  

Así como en la realización de la nueva alianza en un único misterio se da por la muerte y resurrección del Hijo, 
glorificado por el Padre con el Espíritu de santidad y por la efusión del Espíritu Santo entregado por Cristo muerto y 
resucitado desde el Padre, así mismo la iniciación en la nueva alianza se da por el bautismo confirmado por la unción.  

Entonces en un único misterio, en ambos sacramentos obra la Santísima Trinidad, pero en una relación 
diferente. Están tan unidos que se les ha podido llamar en la antigüedad un “sacramento doble”7. 

El bautismo está singularmente referido a la misión del Hijo. 
La confirmación está singularmente referida a la misión del Espíritu Santo. 
En el bautismo, obra la Trinidad de tal modo que el Padre envía el Espíritu Santo para unirnos  

estrechamente con Jesucristo. 
En el bautismo, recibimos al Espíritu Santo, para que  nos una y nos conforme a Cristo. De este modo que con 

Él, morimos al primer Adán, muertos al pecado y vivos para Dios; así rescatados y reconciliados con el Padre, somos 
unidos a Cristo, para ser y vivir como hijos de Dios y ser herederos dela vida eterna. 

En la confirmación el Padre por Cristo, o Cristo desde el seno del Padre, nos envían al Espíritu Santo 
como plenitud de don, nos sellan con el Espíritu. 

El misterio trinitario, las procesiones de las personas divinas, las misiones del Hijo y del Espíritu Santo, la 
nueva alianza, se proclaman y culminan en el bautismo y la confirmación. Por ello hay dos sacramentos de la iniciación 
cristiana irrepetibles, en ese orden. A su vez, al comunicar esta realidad y existencia nueva hacen posible la 
participación en el  Santo Sacrificio de la Eucaristía.  

Así lo resume el RICA (34):  
Según el antiguo uso conservado en la Liturgia Romana, no se bautice a ningún adulto, sin que reciba a 
continuación del Bautismo la Confirmación, a no ser que haya graves razones en contra (cfr. n. 44). Al enlazar 
ambos sacramentos se significa la unidad del misterio pascual, y el vínculo entre la misión del Hijo y la 
efusión del Espíritu Santo, y la conexión de ambos sacramentos, en los que desciende una y otra persona 
divina juntamente con el Padre sobre los bautizados. 
 
Aunque lo desarrollaremos más adelante, ya puede entenderse claramente que la separación en el tiempo del 

bautismo y la confirmación no ha sido para poder dar catequesis a alguna edad, sino por razones históricas. Por eso 

                                                             
7 En los primeros siglos la Confirmación constituye generalmente una única celebración con el Bautismo, y forma con éste, según la 
expresión de san Cipriano (cf Epistula 73, 21), un "sacramento doble" (Cat I C 1290). 
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sigue siendo modélico  que se celebren en la misma celebración. Al mismo tiempo, aparece claro que la  confirmación 
no es que “yo confirmo conscientemente lo que hicieron mis padres cuando era niño”, puesto que es una acción 
primariamente de Dios, una participación actual de las misiones divinas. El camino pastoral correcto es el que, tanto en 
la catequesis como en el modo de celebrar la iniciación.  Es imprescindible que la confirmación esté unida al bautismo y 
culmine en la Eucaristía.  Es preciso, pues, explicar a los fieles que la recepción de este sacramento es necesaria para 
la plenitud de la gracia bautismal (cf Ritual de la Confirmación, Prenotandos 1) [Cat I C 1285]. 

 
9. EL SACRAMENTO DEL BAUTISMO: UNIDOS A CRISTO POR EL ESPÍRITU. 
 
Como lo manifiestan los mismos signos litúrgicos, lo que acontece en el bautismo, es multifacético. 
La unción con el  óleo de los catecúmenos, que puede anticiparse y repetirse, pide el auxilio de Cristo, para el 

combate cristiano. Así eran ungidos los luchadores en la arena del circo y, sobre todo, los soldados. El camino del 
catecúmeno ha sido un combate para abandonar el pecado. La vida del cristiano será también un combate con el 
demonio y el pecado y sólo podrá vencer con la ayuda de la gracia de Dios. 

En la oración de bendición del agua, se pide al Padre la presencia del Espíritu por mediación de Cristo.  
Mira a tu Iglesia en oración y abre para ella la fuente del bautismo. 
Que esta agua reciba por el Espíritu Santo la gracia de tu  Unigénito, 
para que el hombre, creado a tu imagen, 
por medio del Bautismo sea purificado de todos los pecados 
y merezca resurgir como nueva creatura del agua y el Espíritu Santo. 
       [En la Vigilia Pascual introduce el cirio en el agua, en otra ocasión la toca con la mano derecha] 
Te pedimos, Señor, que  por la gracia de tu Hijo 
descienda sobre el agua de esta fuente 
el poder del Espíritu Santo, 
para que por el Bautismo, 
sepultados con Cristo en su muerte, 
resucitemos con Él a la Vida. 
El bautismo es la incorporación a la alianza nueva y eterna que Cristo realizó con su sangre, hizo eterna en su 

resurrección y que incluye el envío del Espíritu Santo. 
Por esto el bautismo tiene una proclamación de aceptación de la alianza por parte del que va a ser bautizado. 

Son lo que solemos llamar las promesas bautismales. En ellas se rechaza el pecado, el demonio, todo lo que se opone 
a la unión con la Trinidad que se recibe en el bautismo y la confirmación. 

Pero principalmente la alianza se manifiesta en la confesión de fe en la Trinidad, en el Padre, en el Hijo y en el 
Espíritu Santo, tres personas y una sola divinidad. Se proclama su obra creadora y principalmente se enumera la 
encarnación, muerte, resurrección y ascensión del Hijo y la obra del Espíritu Santo, especialmente en la Iglesia. 

 
En la antigüedad, a la confesión de cada persona divina solía seguir una inmersión en el agua. Hoy en día se 

suele hacer la confesión de las tres personas y seguir la triple inmersión o infusión  junto con la invocación del Padre y 
del Hijo y del Espíritu Santo.   

Es claro que el catecúmeno es bautizado en la Santísima Trinidad. Bautismo, en griego, significa sumergir, 
bañar por lo que el catecúmeno es sumergido en el misterio de la Santísima Trinidad que lo envuelve, que lo rodea y lo 
sobrepasa. El Espíritu Santo es enviado, desde el Padre por Cristo, fruto de su muerte y resurrección gloriosa, para 
darnos la vida nueva en Cristo.  

Lo primero que realiza el misterio del bautismo es la incorporación a la Santa Iglesia, Pueblo de Dios, cuerpo 
de Cristo, templo del Espíritu (He 2, 41). Fuimos bautizados en un solo Espíritu para formar un solo cuerpo, así como 
bebemos de un mismo Espíritu en el cáliz (1 Cor 12,13).  

La unidad de la Trinidad, se realiza en la unidad de la Iglesia, en los mismos sacramentos y en la vida de una 
sola fe, esperanza y caridad. Un solo Cuerpo y un solo Espíritu, como una es la esperanza a que habéis sido llamados. 
Un solo Señor, una sola fe, un solo bautismo,  un solo Dios y Padre de todos, que está sobre todos, por todos y en 
todos (Ef 4,4-6). 

Todos los dones que nos da el bautismo son la participación en la santidad de la Iglesia, según el llamado del 
Padre, la unión con la cabeza Cristo y la operación del Espíritu Santo en ella. 

Es en la Iglesia, de la que se forma parte por el bautismo que se entra en el culto en el Espíritu con Cristo al 
Padre. Los bautizados vienen a ser piedras vivas para ‘edificación de un edificio espiritual, para un sacerdocio santo’ (1 
P 2,5). Por el Bautismo participan del sacerdocio de Cristo, de su misión profética y real, son ‘linaje elegido, sacerdocio 
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real, nación santa, pueblo adquirido, para anunciar las alabanzas de aquel que os ha llamado de las tinieblas a su 
admirable luz’.  Este punto lo desarrollaremos más adelante. 

Por esta unión con Cristo es, en primer lugar, para el perdón de los pecados. Incluso todo perdón de los 
pecados después del bautismo –incluso en el sacramento de la penitencia- es como una reactualización del bautismo.  

Bautizados y sepultados con Cristo en su muerte, participamos de su resurrección. Hemos sido liberados de la 
esclavitud, porque nuestro hombre viejo fue crucificado con él, a fin de que fuera destruido este cuerpo de pecado y 
cesáramos de ser esclavos del pecado. 

Con Cristo hemos muerto al pecado, para vivir una vida nueva, de resucitados. Fuimos, pues, con él 
sepultados por el bautismo en la muerte, a fin de que, al igual que Cristo fue resucitado de entre los muertos por medio 
de la gloria del Padre, así también nosotros vivamos una vida nueva, que es comienzo de resurrección. (Rom 6 2-89). 

El perdón de los pecados no es un mero perdón externo, sino que es obra de la Trinidad, del Padre que 
entrega a su Hijo, del Hijo muerto en la cruz y resucitado y de la infusión del Espíritu que nos lava y que desde dentro 
nos transforma para que amemos a Dios. Este es el perdón que obra en el bautismo. 

El bautismo es una nueva creación que permite un nuevo obrar. Somos creaturas nuevas, capaces de una 
vida nueva. En efecto, hechura suya somos: creados en Cristo Jesús, en orden a las buenas obras que de antemano 
dispuso Dios que practicáramos (Ef 2,10). 

El bautismo es un nuevo nacimiento, que viene de arriba, del poder del Padre por Jesucristo, y obra el Espíritu 
Santo y hace posible participar del Reino de los cielos (Jn. 3, 3-8).  

En el bautismo recibimos el Espíritu Santo para que, unidos a Cristo, seamos hijos del Padre por elección. La 
adopción filial es la nueva vida que ya tenemos en Cristo. Somos hijos en el Hijo. Podemos llamar a Dios ‘Abba’, 
Padre, porque el Unigénito nos lo ha enseñado y porque nos identificó consigo como sus hermanos, y nos dio a su 
Padre como Padre nuestro, dado que todo lo que oyó al Padre nos lo ha dado a conocer (Jn 15, 15). Al mismo tiempo 
es el Espíritu que nos da por dentro la vida filia.  Ustedes recibieron un espíritu de hijos adoptivos que nos hace 
exclamar: ¡Abbá, Padre!  El Espíritu mismo se une a nuestro espíritu para dar testimonio de que somos hijos de Dios 
(Rom 8,15-16).   

Esa vida filial es oración, de obediencia a la voluntad del Padre, de unión con la entrega de Cristo. 
La adopción filial, que nos une a Jesucristo, es comienzo de vida eterna, que se expresa como esperanza y 

herencia de Dios mismo. Si somos hijos, también herederos: herederos de Dios y coherederos de Cristo, ya que 
sufrimos con él, para ser también con él glorificados (Rom 8,17).  

San Juan lo expresa a su modo. Mirad qué amor nos ha tenido el Padre para llamarnos hijos de Dios, pues ¡lo 
somos! El mundo no nos conoce porque no le conoció a él. Queridos, ahora somos hijos de Dios y aún no se ha 
manifestado lo que seremos. Sabemos que, cuando se manifieste, seremos semejantes a él, porque le veremos tal cual 
es. Todo el que tiene esta esperanza en él se purifica a sí mismo, como él es puro (1 Jn 3,1-3). 

Sin lugar a dudas, esta realidad de que comenzamos la vida eterna, que es la vida trinitaria, que significa que 
todo lo recibamos del Padre, por Cristo en el Espíritu y que todo en ese Espíritu lo devolvamos al Padre, en humildad y 
obediencia, en entrega y servicio, oración y adoración, en paciencia y esperanza, para la alabanza de la gloria de su 
gracia (Ef 1, 6, 12,14). 

La vida nueva del bautizado es una vida de fe, esperanza y caridad, buscando agradar a Dios. Tiene una 
realidad moral, de actos de vida. Ha de ser según los mandamientos de Dios, que se resumen en el amor a Dios con 
todo el corazón, con toda el alma y con todas las fuerzas, y en el amor al prójimo, en lo que se resume toda la ley  
(Rom, 13-8). 

Ha de ser una vida no según la carne – la voluntad del hombre caído – sino según el Espíritu Santo, que lo 
lleva a unirse con la cruz de Cristo. Ahora bien, las obras de la carne son conocidas: fornicación, impureza, libertinaje, 
idolatría, hechicería, odios, discordia, celos, iras, rencillas, divisiones, disensiones, envidias, embriagueces, orgías y 
cosas semejantes, sobre las cuales os prevengo, como ya os previne, que quienes hacen tales cosas no heredarán el 
Reino de Dios. En cambio el fruto del Espíritu es amor, alegría, paz, paciencia, afabilidad, bondad, fidelidad, 
mansedumbre, dominio de sí; contra tales cosas no hay ley. Pues los que son de Cristo Jesús, han crucificado la carne 
con sus pasiones y sus apetencias. Si vivimos según el Espíritu, obremos también según el Espíritu (Gal 5,19-25). 

Podemos concluir esta mirada al bautismo con un texto de San Pablo:  
Mas cuando se manifestó la bondad de Dios nuestro Salvador y su amor a los hombres, él nos salvó, no por 

obras de justicia que hubiésemos hecho nosotros, sino según su misericordia, por medio del baño de regeneración y de 
renovación del Espíritu Santo, que derramó sobre nosotros con largueza por medio de Jesucristo nuestro Salvador, 
para que, justificados por su gracia, fuésemos constituidos herederos, en esperanza, de vida eterna (Tit 3,4-7). 

Enseña el texto paulino en primer lugar que todo proviene de la bondad y del amor a los hombres de Dios 
Padre y Salvador. Que no antecedió ningún mérito nuestro, ni por la naturaleza, ni por nuestros actos, sino que todo 
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procede de la misericordia de Dios. Que todo acontece en el baño, es decir, en el bautismo, que tiene dos 
características: es de re-generación, esto es, una nueva generación, porque nos hace hijos de adopción; y es un 
hacernos de nuevo en una novedad total. Esto es posible por la acción del Espíritu Santo, que es Dios, de aquí la 
novedad y la nueva generación. El envío del Espíritu Santo es posible por Jesús, el Mesías, el Salvador. Somos 
perdonados y santificados (justificados) gratuitamente por su gracia y aún el bien que hagamos es don suyo. Así este 
puro don, en nos hace herederos de la vida eterna, de la vida trinitaria en los cielos. A su vez es una herencia que 
esperamos de la bondad de Dios. 

Oración  
Dios nuestro, que por el bautismo nos haces participar del misterio de la muerte y resurrección de tu Hijo, 
concédenos  que, fortalecidos por el Espíritu de adopción filial, caminemos siempre en novedad de vida. 
Por Jesucristo, nuestro Señor. Amén. 
  

10. LA UNCIÓN Y EL SELLO DEL ESPÍRITU EN EL SACRAMENTO DE LA CONFIRMACIÓN. 
 
Como bien sabemos y hemos visto el Espíritu Santo enviado desde el Padre por Cristo obra en el bautismo 

haciéndonos participar de la victoria del Señor muerte y glorificado, nos inserta en la Iglesia, nos hace partícipes de los 
dones de Cristo, hechos sus hermanos, hijos de Padre, herederos dela vida eterna. 

En el caso de los adultos y de todos los que tienen uso de razón, que ya han recibido la catequesis y se han 
adherido a la fe, en la misma celebración, en lo posible en la Vigilia Pascual, enseguida del bautismo se confiere la 
crismación o confirmación con el Santo Crisma. 

Ahora bien, el Espíritu Santo, que procede del Padre y del Hijo, tiene razón de ser el primer enviado, para toda 
transformación, y también el último enviado como perfección y plenitud. A su vez, él obra siempre con el Hijo y en el 
Hijo, según el  designio del  Padre,  pero se distingue de él. 

Así lo podemos ver en Cristo, nuestro Señor.  
El Espíritu Santo es enviado para su encarnación:  Jesucristo, nuestro Señor, nacido del Padre antes de todos 

los siglos… por obra del Espíritu Santo se encarnó de María la Virgen y se hizo hombre.  Por este envío, por su 
descendimiento sobre Jesús, ungiéndolo, el Espíritu estaba en Jesús desde su encarnación y en toda su vida y obra. 

A su vez, consumada la obra de Cristo, recibe el Espíritu Santo que le da la resurrección e inmortalidad a la 
carne bendita del Señor. Lo recibe Cristo como don supremo y, a su vez, es hecho dador del  Espíritu Santo en su 
plenitud y perfección. 

Por eso, llegada la plenitud de los tiempos, consumada la obra de la redención, el Espíritu Santo obra en 
ambos sacramentos, el bautismo y la confirmación, como el don de la pascua, pero en un orden y sentido diferente. 

El Espíritu Santo en el bautismo – lo acabamos de ver – es dado para unirnos con Cristo y participar de su 
muerte y resurrección en la Iglesia. El término de su acción es Cristo. 

En la confirmación o crismación Cristo nos envía el Espíritu Santo desde el Padre, para que él sea nuestro don 
y haga de nosotros su don.  Es la perfección el acabamiento del bautismo, es la plenitud y belleza de la nueva alianza, 
que es el mismo Espíritu Santo. 

En el bautismo el Espíritu obra para los cambios. El perdón de los pecados es pasar de pecado a gracia, de 
esclavitud a libertad, de oscuridad a luz. Él nos da la nueva vida del nuevo nacimiento. 

La confirmación o crismación es la plenitud del don de Dios sobre los ya perdonados, ya nacidos. En ella se 
manifiesta y realiza la perfección de la nueva alianza. 

La misma Iglesia que es ella santa por el baño del agua y de la palabra, que es la humanidad rescatada de  la 
humanidad pecadora,  que es fruto de la muerte y resurrección de su Esposo y Cabeza, es embellecida por la efusión 
del Espíritu Santo para ser la esposa bellísima del Cordero.  Y de esta realidad participamos por la crismación. 

Esto se manifiesta plenamente en el mismo sacramento. La bendición del agua bautismal hace referencia a la 
salvación por el agua de Noé,  a la liberación de la esclavitud del pueblo de Israel, y por cierto al perdón de los pecados 
por la muerte de Cristo. 

En cambio la consagración – que no sólo bendición –del crisma mira a la consagración, la unción, la santidad. 
Así, el obispo pide infundas en él la fuerza del Espíritu Santo con la que ungiste a sacerdotes, reyes, profetas y mártires 
y hagas que este crisma sea sacramento de la plenitud de la vida cristiana para todos los que van a ser renovados por 
el baño espiritual del bautismo; haz que los consagrados por esta unción, libres del pecado en que nacieron, y 
convertidos en templo de tu divina presencia, exhalen el perfume de una vida santa; que, fieles al sentido de la unción, 
vivan según su condición de reyes, sacerdotes y profetas y que este óleo sea para cuantos renazcan del agua y del 
Espíritu Santo, crisma de salvación, les haga participes de la vida eterna y herederos de la gloria celestial (Pontifical 
romano, Misa crismal, Oración de consagración del crisma).  
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Los signos de la confirmación son principalmente dos. La imposición de manos, que si bien puede tener 
diferentes sentidos, aquí – por la oración que la acompaña – significa la comunicación del Espíritu septiforme y la toma 
de posesión del consagrado. La oración pidiendo el envío del Espíritu Paráclito con sus siete dones indica el pedido del 
Espíritu como plenitud de vida cristiana, que los dones perfeccionan más allá de los mandamientos. Es el Espíritu como 
término de la pascua, como fue anunciado por Cristo. 

La unción o crismación es aún más clara. El bautismo es un lavado, un baño, una purificación, también 
puede ser un baño de la esposa, siempre es un cambio, una transformación desde un estado sucio, carente de vida, a 
una pureza y una vida nueva. Esa acción magnífica obra el Espírito de Cristo resucitado. 

Una pregunta obvia hecha tanto a niños como a adultos. ¿La gente se perfuma antes o después de bañarse? 
Obviamente después de bañarse. Pues el santo crisma no es simplemente un óleo, un aceite. Es un perfume, ni 
siquiera un aceite perfumado. Es un perfume. Por ello, expresa toda la plenitud de belleza, de gracia  y hermosura que 
el Espíritu Santo da a la esposa del Cordero, que ya se ha embellecido (Ap 19,7), y se derrama sobre todos  sus 
miembros. 

Por cierto la belleza de que infunde el Espíritu no es la belleza según la carne, perceptible con los sentidos 
humanos, sino que es la santidad, la fe, la esperanza, la caridad, es la belleza del Crucificado resucitado. Los santos 
son el fiel reflejo de la obra del Espíritu que fue derramado en ellos en la crismación. 

Por otra parte, contrariamente a lo que muchos piensan y se enseña, el nombre de confirmación dado a este 
sacramento, nunca fue que el cristiano confirmara la fe de su bautismo, sino que Dios confirma, es decir, sella al 
bautizado con el sello del mismo Espíritu, como se puede entender directamente tanto dela fórmula antigua como de la 
actual. 

La fórmula vigente durante siglos en el rito latino era signo te signo crucis et confirmo te chrismate salutis (yo te 
signo – te marco- con la señal de la cruz y te confirmo – te fortalezco- con el crisma de la salvación).  Es decir, Dios en 
la persona del obispo confirma al bautizado, lo fortalece con el crisma de la salvación8. 

La fórmula actual de la confirmación bien traducida del latín sería recibe el sello del don del Espíritu Santo. El 
Espíritu Santo como sello es la plenitud de posesión por parte de Dios, por el mismo don que es el Espíritu. 

Varios textos bíblicos aluden a esta presencia escatológica del Espíritu como sello, que ha de atribuirse 
sacramentalmente a la confirmación. En él también ustedes, tras haber oído la Palabra de la verdad, el Evangelio de su 
salvación, y creído también en él, fueron sellados con el Espíritu Santo de la Promesa,  que es prenda de nuestra 
herencia, para redención del Pueblo de su posesión, para alabanza de su gloria (Ef 1,13-14). No entristezcan al 
Espíritu Santo de Dios, con el que fueron sellados para el día de la redención (Ef 4,30).  Pues todas las promesas 
hechas por Dios han tenido su sí en Cristo; y por eso decimos por él ‘Amén’ a la gloria de Dios.  Y es Dios el que nos 
conforta juntamente con ustedes en Cristo y el que nos ungió,  y el que nos marcó con su sello y nos dio en arras 
el Espíritu en nuestros corazones (2 Co 1,20-22).   

La unción y el sello del Espíritu en el segundo sacramento de la iniciación cristiana, da la plenitud y la 
sobreabundancia de la presencia y la acción del Espíritu Santo en el bautizado que así participa de la plenitud de la 
Iglesia de la nueva alianza, que el pleroma – la plenitud – de Cristo su Cabeza. 

Esa exuberancia del Espíritu Santo en la Iglesia se manifiesta de diversos modos: la santidad de tantos 
miembros. Los santos en la comunidad de vida filial y de consagrados, junto con la variedad de formas y vocaciones 
son la concreta expansión de la gracia del Espíritu Santo que reposa  en la Cabeza que es Cristo y se expande por todo 
el cuerpo.  

Siendo la caridad, el amor a Dios sobre todas las cosas y el amor al prójimo como Jesús nos ha amado el alma 
de la Iglesia, el Espíritu Santo la hace fuente vital, en primer lugar en la vida ordinaria, también en los diversos 
carismas, hasta la plenitud de entrega en el martirio. 

Por eso la conciencia de ser bautizados-confirmados, es la conciencia del don del Espíritu Santo que los ha 
hecho ungidos, consagrados, como reyes, sacerdotes, profetas y mártires. 

La consagración por el Santo Crisma nos colma, es la plenitud del don del Espíritu, nos unge con el perfume 
del Esposo, volviéndonos cuerpo de la Esposa amada.  Al mismo tiempo es la fuente para que vivamos consagrados a 
Cristo y con Cristo al Padre, a fin de que no vivamos ya para nosotros mismos, sino para aquel que por nosotros murió 
y resucitó (2 Cor 5,15). 

                                                             
8 En latín, el verbo “confirmo” no tiene prevalentemente el sentido de “corroborar algo”, como tiene en español, sino que siguiendo 
su etimología significa más bien “fortalecer, consolidar, robustecer” o “hacer firme” algo (desde el punto de vista arquitectónico, por 
ejemplo). Por ende, el sustantivo “confirmación” hace referencia a la acción de consolidación, a apuntalar o sostener y, en sentido 
figurado, a dar ánimo, estimular o consolar. El sentido latino del verbo “confirmo” y del sustantivo “confirmatio” nos hacen ver, 
entonces, más claramente que en el sacramento la acción es de Dios y no de los hombres ya que resultaría ridículo que nosotros 
pudiéramos “fortalecer, robustecer, consolar o dar ánimos” a Dios mientras que es plenamente coherente lo contrario. 
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Esta consagración no entrega como reyes al servicio de Dios nuestro Señor, a quien servir es reinar, en 
comunión con el servicio y la entrega de Jesús, siervo e Hijo de Dios. Nuestra realeza no es apariencia ni 
superficialidad, sino ser libres del pecado y de toda vanidad, para reinar en la entrega a la voluntad de Dios, en 
obediencia filial, y en servicio del Señor en el prójimo. Así todo lo que hagamos de palabra o de obra sea hemos de 
hacerlo en el nombre del Señor Jesús, dando gracias a Dios Padre por medio de él (Col 3,17).  

Como pueblo de sacerdotes somos introducidos en los santos misterios. Bautizados confirmados podemos 
plenamente unirnos a la ofrenda del sacrificio de Cristo, que él renueva por los labios de los ministros sacerdotes, y al 
proclamar nuestro Amén ofrecernos junto con la ofrenda del mismo Señor, de tal forma que en la comunión con su 
cuerpo y sangre seamos hechos uno con la víctima del Cordero inmolado. 

El ofrecimiento del sacrificio de la Misa se prolonga en la oración de súplica por la salvación del mundo y en 
alabanza y acción de gracias continua, de modo que lleguemos a ser alabanza de la gloria de su gracia  (Ef. 1,12). 

Este sacerdocio no es individual, sino que es participación de la consagración sacerdotal de la Iglesia, del 
pueblo de Dios. Por eso nos dice el apóstol Pedro: Acercándose a él, piedra viva, desechada por los hombres, pero 
elegida, preciosa ante Dios,  también ustedes, cual piedras vivas, entren en la construcción de un edificio espiritual, 
para un sacerdocio santo, para ofrecer sacrificios espirituales, aceptos a Dios por mediación de Jesucristo (1 Pe, 2-4-5). 
Los sacrificios espirituales no significa que no sean corporales, físicos, sino que son las ofrendas que hagamos a Dios, 
por medio del Sumo Sacerdote y mediador, movidos por el Espíritu Santo. Allí entra la ofrenda pequeña y grande de 
nuestro cuerpo y nuestro tiempo, que por cierto culmina en la Santa Misa. 

A su vez, la ofrenda santificada por el Espíritu en la Eucaristía, quiere ser de toda la persona y de toda la vida. 
De ahí la exhortación apostólica: los exhorto, pues, hermanos, por la misericordia de Dios, a que ofrezcan sus cuerpos 
como una víctima viva, santa, agradable a Dios: tal será su culto razonable. Y no se acomoden al mundo presente, 
antes bien transfórmense mediante la renovación de su mente, de forma que puedan distinguir cuál es la voluntad de 
Dios: lo bueno, lo que le  agrada, lo perfecto (Rom 12,1-2). 

De aquí mismo debe brotar el verdadero sentido del cuerpo en todas sus dimensiones, incluida la sexual: la 
santidad, la ofrenda a Dios del don que nos ha dado, vivido ciertamente según Él mismo lo dispone y santifica. 

Bautizados y confirmados, como profetas somos enviados como misioneros a toda la creación, a cercanos y 
próximos, a lejanos y desconocidos para proclamar el Evangelio de nuestro Señor Jesucristo, de palabra y con el 
testimonio. Hemos de iluminar toda situación con la verdad de Cristo, muerto y resucitado, dando a conocer el llamado y 
el designio de Dios.   Ustedes – dice San Pedro son linaje elegido, sacerdocio real, nación santa, pueblo adquirido, para 
anunciar las alabanzas de Aquel que los ha llamado de las tinieblas a su luz  admirable. Ustedes que en un tiempo no 
eran pueblo y que ahora son el Pueblo de Dios, de los que antes no se tuvo compasión, pero ahora son compadecidos 
(1 Pe 2, 9-10).  

La consagración del crisma, agrega que su unción fue también sobre mártires. Mártir significa testigo y es 
ciertamente el Espíritu Santo el testigo interior, que nos testifica la verdad de Jesús. Es la unción del Espíritu la que nos 
hace testigos de Jesucristo.  Él nos lleva a la verdad plena  (Jn 14,12) según lo prometió Jesús: Cuando venga el 
Paráclito, que yo les enviaré de junto al Padre, el Espíritu de la verdad, que procede del Padre, él dará testimonio de mí. 
Pero también ustedes darán  testimonio, porque están conmigo desde el principio (Jn 14,26-27). Mártir es el testigo 
ejemplar, pleno, es decir, el que testifica su fe en Cristo crucificado y su esperanza en el Padre que lo resucitó de entre 
los muertos, con su fidelidad hasta el derramamiento de sangre. Por eso, el mártir es el modelo acabado del bautizado 
sellado por la unción del Espíritu. Y si bien todos nos estamos llamados a morir por la persecución contra Cristo, sí 
todos estamos llamados a ser testigos fieles, con la vida y la palabra, en toda ocasión,  ante toda adversidad. 

Oración 
Señor, que nos has confirmado con el sello del Espíritu Santo, 
conserva sus dones en los corazones  de tus ungidos; 
para que nunca nos avergoncemos de dar testimonio de Cristo crucificado 
y cumplamos siempre con amor tu voluntad. Por Jesucristo, nuestro Señor. Amén. 

 

11. UNIDAD, DISTINCIÓN Y ORDEN DE LOS SACRAMENTOS DE LA INICIACIÓN CRISTIANA. 
 

Con el camino que hemos recorrido, creo que podemos leer lentamente algunos textos, que nos describen los 
tres sacramentos de la iniciación cristiana, su orden y el sentido de este orden, que culmina en la Eucaristía. Así lo 
expone el RICA desde su comienzo (n.2). 
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Por los sacramentos de la iniciación cristiana, los hombres, “libres del poder de las tinieblas, muertos, 
sepultados y resucitados con Cristo, reciben el Espíritu de los hijos de adopción y celebran con todo el pueblo 
de Dios el memorial de la Muerte y Resurrección del Señor.9 
En efecto, incorporados a Cristo por el Bautismo, constituyen el pueblo de Dios, reciben el perdón de todos 
sus pecados, y pasan de la condición humana en que nacen como hijos del primer Adán al estado de hijos 
adoptivos,10 convertidos en una nueva criatura por el agua y por el Espíritu Santo. Por esto se llaman y son 
hijos de Dios.11 
Marcados luego en la Confirmación por el don del Espíritu, son perfectamente configurados al Señor y 
llenos del Espíritu Santo, a fin de que, dando testimonio de él ante el mundo, “cooperen a la expansión y 
dilatación del Cuerpo de Cristo para llevarlo cuanto antes a su plenitud”.12 
Finalmente, participando en la asamblea eucarística, comen la carne del Hijo del hombre y beben su 
sangre, a fin de recibir la vida eterna13 y expresar la unidad del pueblo de Dios; y ofreciéndose a sí mismos con 
Cristo, contribuyen al sacrificio universal en el cual se ofrece a Dios, a través del Sumo Sacerdote, toda la 
Ciudad misma redimida;14 y piden que, por una efusión más plena del Espíritu Santo, “llegue todo el género 
humano a la unidad de la familia de Dios”.15 
Por tanto, los tres sacramentos de la iniciación cristiana se ordenan entre sí para llevar a su pleno desarrollo a 
los fieles, que ejercen la misión de todo el pueblo cristiano en la Iglesia y en el mundo.16 
 

12.  LA VIDA Y BIENAVENTURANZA DEL PADRE Y DEL HIJO Y DEL ESPÍRITU SANTO:  
  LA VIDA TRINITARIA. 

 
La vida del cristiano, inserto en el misterio de Cristo y de la Iglesia por el bautismo y la confirmación, es 

participación de la vida trinitaria.  La Eucaristía es el máximo de nuestra participación en el amor y entrega del Padre, 
por Cristo en el Espíritu. 

Por eso, creo que es bueno, aunque parezca difícil, ahondar algo, hacer un esfuerzo por mirar, contemplar, 
atisbar la vida interior de la Trinidad y su gozo y bienaventuranza, en la cual nos introduce por su gracia en la Iglesia.  

En Jesucristo, por su palabra y sus acciones, por la manifestación del Espíritu Santo se nos ha revelado el 
Padre. Más aún en la Iglesia, por la fe, por el bautismo y la confirmación, participamos de la vida de Dios mismo. Así 
saludó San Pedro a los iniciados: a los que por la justicia de nuestro Dios y Salvador Jesucristo les ha cabido en suerte 
una fe tan preciosa como la nuestra.  A ustedes, gracia y paz abundantes por el conocimiento de nuestro Señor. Pues 
su divino poder nos ha concedido cuanto se refiere a la vida y a la piedad, mediante el conocimiento perfecto del que 
nos ha llamado por su propia gloria y virtud,  por medio de las cuales nos han sido concedidas las preciosas y sublimes 
promesas, para que por ellas sea hechos partícipes de la naturaleza divina (2 Pe 1-4).  

Si hemos sido recibido participación en la vida de Dios, si la Trinidad Santísima nos ha regalado la comunión, 
es oportuno dar un paso más y pedir la gracia de pensar en la misma vida y felicidad que  Dios tiene en si mismo, de la 
que Dios nos hace parte. 

Para ello, tenemos que dejar un momento nuestro pensar según los pensamientos mundanos y querer – 
aunque sea a distancia – mirar a Dios, acercarnos a Él, porque bondadosamente se nos ha acercado y se nos ha dado 
a conocer. 

¿Cuál es la vida de Dios? ¿Qué lo hace pleno, feliz?  
De él dicen las Escrituras: El bienaventurado y único Soberano, el Rey de los reyes y el Señor de los señores,  

el único que posee la inmortalidad, que habita en una luz inaccesible, a quien no ha visto ningún ser humano ni le 
puede ver. A él el honor y el poder por siempre. Amén (I Tim 6,15). De Jesucristo canta un antiquísimo himno de la 
Liturgia: ¡Oh luz gozosa de la santa gloria del Padre celeste e inmortal, santo y feliz, Jesucristo!  

                                                             
9 Conc. Vat. II, Decreto sobre la actividad misionera de la Iglesia, Ad gentes, n. 14. 
10 Rm 8,15; Ga 4,5; cfr. Conc. Trid. Sesión VI, Decreto sobre la justificación, cap. 4; Dez. 796 (1524). 
11 Cfr. 1 Jn 3,1. 
12 Cfr. Conc. Vat. II, Decreto sobre la actividad misionera de la Iglesia, Ad gentes, n. 36. 
13 Cfr. Jn 6,65. 
14 S. Agustín, De Civitate Dei, X, 6: PL 41, 284; Conc. Vat. II, Constitución dogmática sobre la Iglesia, Lumen gentium, n. 11; 
Decreto sobre el ministerio y vida de los presbíteros, Presbyterorum ordinis, n. 2. 
15 Cfr. Conc. Vat. II, Constitución dogmática sobre la Iglesia, Lumen gentium, n. 28. 
16 Cfr. ibid, n. 31. 
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Bienaventuranza – bienaventurado – es un término para expresar la plena dicha, gozo, felicidad, no adquirida 
por alguna ayuda (una buena comida), sino por el mismo ser y la misma existencia. En ese sentido solo Dios es en sí 
mismo bienaventurado, pleno.  

Podemos considerar la bienaventuranza divina en su ser eterno, increado, inmortal, tiene y es toda perfección, 
es la misma Verdad, es el Bien, es la Belleza. Decimos que Dios es Luz, en él no hay tiniebla alguna (1 Jn 1,5), para 
afirmar la plenitud de ser y la plenitud de existencia (es luz) – y excluir todo lo que pueda ser deficiencia (en él no hay 
tiniebla alguna). Por eso de Dios afirmamos que Él ES. Él es el que es (Yahveh). En Él todo es ser, presente. Su 
inmortalidad no le es agregada, como una cualidad, su ser es inmortal, su ser es ser y existir. Por lo mismo también 
decimos que es omnipotente o todopoderoso, porque el actuar y su ser son sin límites por carencia alguna ni por fuerza 
extraña a Él. Es bienaventurado, feliz, por  su naturaleza, su conocimiento, su amor, su luz, su belleza, que no logramos 
imaginar, porque es puramente espiritual. Entonces confesamos: Creemos en un solo Dios. 

Jesús nos revela algo más de la interioridad de Dios. Él nos revela que Dios es su Padre y tiene una relación 
singular con él.  Pero no al modo de una relación con Dios de un hombre muy santo y privilegiado, sino como una 
realidad anterior a todo el mundo. Se revela él mismo como el Hijo eterno, no creado, del Padre. La unidad del Hijo con 
el Padre es tal que Jesús dice: el Padre y yo somos uno (Jn. 10,30). El Padre no es el Hijo, porque tanto amó Dios al 
mundo que envió a su Hijo Unigénito: es decir, se distingue el Padre del Hijo. A su vez, son uno, tienen o son en común 
la misma divinidad, la misma naturaleza divina. 

Así la vida terrena de Jesús, sus palabras y sus obras, revelan plenamente su ser Hijo eterno y su vida de 
recibirse del Padre y estar vuelto hacia él.  San Juan lo proclama con estas palabras: En el principio existía el Verbo 
(Logos, Palabra interior) y el Verbo estaba con el Dios (Padre), y el Verbo era Dios (divino). Él estaba en el principio con 
el Dios (Padre) (Jn 1,1-2). Por eso,  a Dios (Padre) nadie lo ha visto jamás: Dios Hijo único, que está en el seno del 
Padre, él lo ha dado a conocer (Jn 1, 18). 

A su vez, el envío del Espíritu Santo sobre el Hijo y su presencia en él muestra que Jesús es el Hijo, y que el 
Espíritu Santo que procede del Padre es persona divina, Dios con el Padre y el Hijo. Del Espíritu Santo, reconociendo 
su divinidad confesamos que es Señor y dador de vida, que con el Padre y el Hijo recibe la misma adoración y gloria. 

Toda la palabra de Jesús y todo su obrar, sus milagros, su muerte y resurrección, su glorificación y el envío del 
Espíritu Santo a la Iglesia, revelan, dan a conocer la vida interior del único Dios, el Padre engendrando al Hijo 
comunicándole todo lo suyo, el Hijo recibiéndose del Padre y vuelto hacia él, el Espíritu Santo, que procede del Padre 
por el Hijo, uniéndolos, en un continuo círculo de ser, de vida, de verdad, de conocimiento, de amor.  

Así reconocemos y nos alegramos de la bienaventuranza de la Santísima Trinidad, de la comunión del Padre y 
del Hijo y del Espíritu, siempre perfecta donación y recepción, en la unidad de la misma naturaleza. 

Creemos en un solo Dios, Padre, Hijo y Espíritu Santo… Los vínculos mutuos que constituyen a las tres 
personas desde toda la eternidad, cada una de las cuales es el único y mismo Ser divino, son la vida íntima y 
bienaventurada del Dios santísimo, la cual supera infinitamente todo aquello que nosotros podemos entender de modo 
humano. 

Creemos, pues, en Dios, que en toda la eternidad engendra al Hijo; creemos en el Hijo, Verbo de Dios, que es 
engendrado desde la eternidad; creemos en el Espíritu Santo, persona increada, que procede del Padre y del Hijo como 
Amor sempiterno de ellos. Así, en las tres personas divinas, que son eternas entre sí e iguales entre sí, la vida y la 
felicidad de Dios enteramente uno abundan sobremanera y se consuman con excelencia suma y gloria propia de la 
esencia increada; y siempre hay que venerar la unidad en la trinidad y la trinidad en la unidad (Pablo VI, Credo del 
Pueblo de Dios, 8,9,10). 

Dios, pues, el Padre y el Hijo y el Espíritu Santo, tres personas – sujetos – distintos en la unidad de un solo 
Dios, una sola naturaleza o substancia, son infinitamente bienaventurados, felices,  

 por su ser divino, perfecto, todopoderoso, impasible, eterno 

 por la relación, la comunión de las Personas divinas. 
Estas reflexiones y estos textos de las Sagradas Escrituras que nos revelan la vida interior de la Trinidad, así 

como las expresiones de fe de la Tradición Católica no son simplemente construcciones teológicas para peritos, sino 
que son el principio y el fin de la fe y de la vida. Son la novedad en la que Jesús nos ha introducido. El fundamento de 
nuestra fe y nuestra vida es la confesión, el conocimiento, la comunión y la glorificación de la Santísima Trinidad. 

El kerygma del Evangelio, en que Jesús nos revela al Padre y sus designios y nos da el Espíritu, es necesario 
renovarlo una y otra vez, porque es por la recta fe que entramos en comunión con Dios y tenemos la vida eterna: esta 
es la vida eterna, que te conozcan a ti, único Dios verdadero y a quien enviaste Jesucristo (Jn.17, 3).  

Por la fe y por el bautismo y la confirmación se nos ha dado el comienzo de la vida de la Santísima Trinidad. 
Por un lado estamos llamados a recibir la inmortalidad, que es propia de Dios, en todo nuestro ser. La resurrección de la 
carne, que esperamos es el don pleno de que Dios nos dé de su inmortalidad. Entonces Dios enjugará toda lágrima de 
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sus ojos, y no habrá ya muerte ni habrá llanto, ni gritos ni fatigas, porque el mundo viejo ha pasado (Ap 21,4). Ya ahora 
tenemos la semilla de inmortalidad por los sacramentos y como hijos somos herederos de la gloria. 

Además hechos partícipes en el bautismo de la filiación en Cristo y recibido el Espíritu Santo, toda la vida 
cristiana es participación de la Trinidad: la oración, los sacramentos, la obediencia filial en cumplimiento de la voluntad 
del Padre, el amor mutuo, la comunión en la Iglesia, la caridad real en el perdón, en el servicio a los hermanos. Todo 
bien lo recibimos del Padre por Cristo en el Espíritu. Todo lo devolvemos al Padre por Cristo en el Espíritu.  

Especialmente la oración del cristiano es Trinitaria. Oramos al Padre por Cristo en el Espíritu. Nos confiamos al 
Padre junto con Cristo, movidos por la luz, la paz, el consuelo del Espíritu.  

Principalísimamente en cada Eucaristía participamos por ser bautizados-confirmados. Toda la Misa es recibir 
del Padre el don de Cristo – en la palabra y en el sacrificio – y devolvérselo en súplica y  acción de gracias en el 
Espíritu. En particular en la Plegaria eucarística, por Cristo invocamos al Padre que envíe el Espíritu para que nos dé el 
cuerpo entregado y la sangre redamada del Redentor. Luego pedimos al Padre que por Cristo nos dé la plenitud del 
Espíritu, el fruto de la Eucaristía en la unidad y la comunión de la paz. 

 

13.       LA VIDA TRINITARIA EN LOS PEREGRINOS (VIATORES),  
COMIENZO DE LA VIDA ETERNA EN LOS CIELOS. 

 
Muy brevemente hemos insinuado la vida trinitaria a la que entramos por el bautismo y es sellada por la unción 

de la confirmación. Toda la vida nuestro vivir se vuelve entrar en la comunión del Padre, por el Hijo y el Espíritu. 
Participamos de las perfecciones divinas, el conocimiento, el amor, y los actos que de allí brotan. Repetidas 

veces hemos presentados los grandes dinamismos de la vida nueva de fe, esperanza y caridad.  
Todo esto en relación a las personas divinas y sus relaciones entre ellas, de eso participamos. 
Ahora aunque sea un momento quiero referirme a la máxima comunión con la vida trinitaria porque los 

cristianos hemos de conocer y amar los dones de Dios. Ésta se llama la inhabitación de la Trinidad en el justo. 
Es un misterio insondable imposible de comprender acabadamente, pero del que participamos y hemos de 

gustarlo y agradecerlo. 
Ya al hablar de templo del Espíritu, vislumbramos que el Espíritu viene a estar presente – y con Él el Padre y el 

Hijo de un modo nuevo- en quien por el bautismo y la confirmación ha sido consagrado. 
Ello se dice en conjunto de la Iglesia de piedras vivas. Pues por él, unos y otros tenemos libre acceso al Padre 

en un mismo Espíritu.  Así pues, ya no son extraños ni forasteros, sino conciudadanos de los santos y familiares de 
Dios,  edificados sobre el cimiento de los apóstoles y profetas, siendo la piedra angular Cristo mismo,  en quien toda 
edificación bien trabada se eleva hasta formar un templo santo en el Señor,  en quien también ustedes están siendo 
juntamente edificados, hasta ser morada de Dios en el Espíritu (Ef 2,18-21). 

Pero también se afirma del cuerpo de cada cristiano. ¿O no saben que su cuerpo es santuario del Espíritu 
Santo, que está en ustedes y han recibido de Dios, y que no se pertenecen? (1 Co6, 20). 

El mismo Señor habló de la presencia, del morar el Espíritu, y con el Hijo y el Padre en el creyente. Yo pediré 
al Padre y les dará otro Paráclito, para que esté con ustedes para siempre,  el Espíritu de la verdad, a quien el mundo 
no puede recibir, porque no le ve ni le conoce. Pero ustedes le conocéis, porque mora con ustedes (Jn 14,17).  

Más adelante agrega. Jesús le respondió: Si alguno me ama, guardará mi Palabra, y mi Padre le amará, y 
vendremos a él, y haremos morada en él (Jn 14,23). 

Está presencia o inhabitación de la Trinidad en el bautizado se comunica con el estado de gracia de Dios. 
Por un lado es efecto que crea la gracia en el hombre, iluminándolo y moviendo su amor. Al mismo tiempo, por esa 
acción del Espíritu el fiel conoce y ama al Padre con el amor de Cristo, en la caridad del Espíritu. Recibe del Padre el 
amor del Espíritu que el vuelca en su Hijo.   

Dios, por medio de su gracia, está en el alma del justo en forma más íntima e inefable, como en su templo; y 
de ello se sigue aquel mutuo amor por el que el alma está íntimamente presente a Dios, y está en él más de lo que 
pueda suceder entre los amigos más queridos, y goza de él con la más regalada dulzura. Y esta admirable unión, 
propiamente se llama inhabitación… aunque realmente se cumple por obra de toda la Trinidad, por la venida y morada 
de las Tres Personas en el alma amante, se atribuye como peculiar al Espíritu Santo. (León XIII, Divinum illud munus 
DH 3330). 

Hay santos que saben vivir y balbucear esta comunión con la Trinidad dada por gracia, de conocimiento y amor 
mutuo, de participación de la vida de las Personas divinas. Dice San Juan de la Cruz. Transformada el alma en Dios y 
en la Santísima Trinidad con un toque  íntimo y delicadísimo de la misma, el Espíritu Santo la levanta a ser por 
participación lo que Él es por naturaleza, espiración de amor del Padre y del Hijo: de manera que la misma alma espira, 
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no por esencia, sino por transformación, y por comunicación aquella misma espiración de amor, que el Padre espira al 
Hijo y el Hijo al Padre (S Juan de la Cruz, 39). 

Cada cual al modo de la gracia de Dios está llamado también a esa comunión de oración. La inhabitación tal 
cual la enseña León XIII y el Doctor de la Iglesia es ya comienzo de la vida eterna, de la comunión trinitaria en los 
cielos, si bien aún tenga el velo de la fe. 

La vida eterna es, por un lado, la inmortalidad de Dios comunicada a la pequeñez de la naturaleza humana, 
para vivir esa comunión de conocimiento y amor que participa de la del Padre y del Hijo en el Espíritu. Simultáneamente 
en esa comunión de la Trinidad se da la perfecta comunión de las creaturas espirituales, los ángeles y los hombres. 
Este es el fin último de toda la creación (Cat I.C. 260). 

El Padre que plasmó al hombre a su imagen y semejanza por sus manos que son su Hijo y el Espíritu se ha ido 
manifestando en etapas dela historia de la salvación: primero proféticamente en el Antiguo Testamento, luego 
filialmente por el Hijo encarnado y se mostrará paternalmente en la resurrección de la carne. Así Dios ha cumplido su 
plan de amor y misericordia para con el hombre.  Porque la gloria de Dios es el hombre viviente, y la vida del hombre es 
ver a Dios. En efecto, si la revelación de Dios a través de la creación es causa de vida para todos los seres que viven 
en la tierra, mucho más lo será la manifestación del Padre por medio del Verbo para los que ven a Dios. (S. Ireneo, Adv 
Haer 4,20,7). 

Oración  
Dios mío, Trinidad que adoro, ayúdame a olvidarme enteramente de mí mismo para establecerme en ti, 
inmóvil y apacible como si mi alma estuviera ya en la eternidad; que nada pueda turbar mi paz, ni 
hacerme salir de ti, mi inmutable, sino que cada minuto me lleve más lejos en la profundidad de tu 
Misterio. Pacifica mi alma. Haz de ella tu cielo, tu morada amada y el lugar de tu reposo. Que yo no te 
deje jamás solo en ella, sino que yo esté allí enteramente, totalmente despierta en mi fe, en adoración, 
entregada sin reservas a tu acción creadora» (Santa Isabel de la Trinidad) 

 

14. EL PECADO Y LA VIDA DE BAUTIZADOS Y CONFIRMADOS. 
 
En el bautismo somos bañados, purificados de todo pecado, reconciliados con el Padre, recibimos la gracia del 

Espíritu Santo. 
Sin embargo, queda una enfermedad en nosotros, la concupiscencia, por la cual somos atraídos por el mal, y 

nuestra libertad aunque liberada está herida. Esto, pues, implica que la vida del cristiano, discípulo de Cristo, es una 
vida de combate, en la cual debe jugar su libertad y al mismo tiempo necesita los auxilios de la gracia divina. 

Las armas principales de este combate son la escucha y meditación de la Palabra de Dios, los sacramentos, 
especialmente la Eucaristía y demás auxilios de la Santa Iglesia, sin los cuales somos vencidos. 

El pecado del bautizado es más grave que el de aquel que no ha sido hecho uno con Cristo. En caso de caer 
en pecado mortal – que ha de determinarse según lo enseña la Iglesia, no según uno mismo y  el mundo – el bautizado 
pierde el estado de gracia de Dios. En cada pecado mortal se ama a sí mismo hasta el desprecio de Dios. 

Permanece el carácter bautismal y de la confirmación, es un miembro de la Iglesia, hijo de Dios y templo del 
Espíritu, porque la alianza de Dios es de fidelidad. 

Pero es un miembro muerto, un hijo de Dios que lo ha rechazado, un templo profanado y no tiene derecho a la 
herencia eterna, ni puede recibir su anticipo en la mesa eucarística. 

Por cierto su ser de bautizado empuja, tiende a buscar la gracia de Dios, que Dios quiere concedernos, porque 
su voluntad es que el pecador se arrepienta y viva. Para su retorno es necesario que se arrepienta y reciba nuevamente 
el don por medio del sacramento de la penitencia o confesión, para que se le perdonen los pecados, reconciliándose 
con el Padre, para ser miembro vivo de la Iglesia, por la gracia del Espíritu Santo. 

El perdón gratuito que se da en el sacramento de la penitencia, renovando la gracia bautismal, pide el trabajo 
penitencial, de oración, renuncia, de comunión con la cruz de Cristo. 

 

15. ASUMIENDO EL DON RECIBIDO. 
 
Esta carta, mis hermanos, es pastoral, es decir, está dirigida por el pastor a sus hermanos, las ovejas de 

Jesús, buen pastor: somos su pueblo el rebaño que Él guía (Sal  94, 7). 
La primera obligación pastoral del obispo es enseñar y hacer enseñar, para que se conozcan y escuchen la 

voz del Pastor y sus enseñanzas. En esta carta pastoral he procurado comunicar algo de las riquezas inimaginables 
que  el Padre de nuestro Señor Jesucristo nos ha regalado y los dones tan admirables que ha derramado por su 
Espíritu Santo, al comunicarnos su vida por el bautismo y la confirmación. 



 

   19 
 

Mi deseo y mi pedido es que anime en muchos aspectos este año, tanto en las personas, los grupos, así como 
en la predicación y las celebraciones. Para lo cual doy algunas sugerencias, retomando los fines que señalé al principio. 
1) Conocer.  
En primer lugar escuchar, profundizar, la fe en lo que el Señor nos regala a quienes la Trinidad ha unido consigo por el 
bautismo y la confirmación. Esta profundización es en el contenido de la fe – doctrinal – y también en la meditación, en 
la piedad, en el corazón. Es un conocer, también para gustar. 
Por cierto, se puede enriquecer con otros pasajes de las Sagradas Escrituras, del magisterio, de autores.  
Muchas veces me he encontrado con mis diocesanos agradecidos de conocer mejor aspectos de la fe, porque nuestra 
fe es también luz. 
Es bueno ver, señalar, buscar, qué aspectos de nuestro ser bautizados confirmados que hemos de atender más, 
renovar, convertirnos, crecer. 
Creo que sin duda, tanto en la predicación ordinaria, como en la conciencia de los fieles debe haber una mayor 
conciencia y vivencia de la dignidad en que nos ha constituido el bautismo sellado por la confirmación.  
En particular amerita buscar una verdadera asimilación y vivencia de la realidad de pueblo ungido, consagrado, sellado, 
partícipe de la plenitud del Espíritu en la  Iglesia por la confirmación. 
Creo oportuno exhortar a una mayor vivencia de la vida trinitaria en la Iglesia y en cada cristiano. 
Asimismo es bueno una mejor comprensión de la relación entre el ser bautizado y confirmado y la participación en el 
sacrificio de Cristo en la Misa.  
2) Vivir.  
Por cierto, el bautismo y la confirmación nos han dado una vida nueva. Muchas cosas están dichas, pero ciertamente 
debe pasar por vivir con más coherencia, con más santidad, con mayor entrega el don que se nos ha dado. Todavía no 
hemos llegado a la sangre en la lucha contra el pecado y en el seguimiento de Cristo, que soportó la cruz y  está  
sentado a la derecha de Dios (He 12,4). 
En este vivir la novedad de Cristo en el Espíritu podemos destacar el servicio al prójimo, la caridad para con el Dios 
Trinidad, que se derrama en la caridad para con los hermanos. Esto tanto en lo pequeño de la vida cotidiana, como en 
formas personales u organizadas de servir y darnos. 
3) Crecer en la comunión con la Santa Iglesia.  
Espero haber remarcado suficientemente que la misión del Hijo y del Espíritu desde el Padre es a la Iglesia. Es la 
Iglesia a la que Cristo amó  y por la que se entregó, a la que santificó y santifica con su sangre, y ha hecho su cuerpo, 
su esposa. Es la Iglesia la que recibe el Espíritu y que comunica a sus miembros. 
Quisiera que renováramos nuestra fe que profesamos en la Iglesia Una, Santa, Católica y Apostólica. 
La Iglesia humana y divina, temporal y eterna, Santa y que lleva pecadores en su seno, llena de gracia y que comunica 
el perdón de los pecados y la vida eterna. 
La santidad y la gracia del Espíritu Santo en el bautismo y la confirmación son el mismo misterio y realidad de la Iglesia, 
que nos santifica. 
Esta fe en la Iglesia también debe llevarnos a asumir cómo el pecado afecta a la Iglesia, como ella debe continuamente 
reformarse en sus miembros, para que con la misma Iglesia hagamos  penitencia y recemos por el perdón de los 
pecados, pidiendo y buscando la conversión a la fidelidad a la alianza.  
4) Alabar y dar gracias a la Santísima Trinidad. 
Alabar y dar gracias a Dios es la culminación de la vida humana, aquí en la Iglesia peregrina y en la vida eterna. Es 
nuestra principal vocación de bautizados  confirmados, consagrados al culto del Dios vivo, del Padre en espíritu y 
verdad. 
Es ésta antes que nada una hemos de profundizar la conversión del corazón, que busca tener como meta agradar a 
Dios. 
Pero quiero hacer también una exhortación a revisar las celebraciones litúrgicas, en particular la celebración de la Misa, 
que es fundamentalmente y principalmente un acto de culto a Dios. Cristo entrando en el cielo nos hace partícipes del 
culto perfecto al Padre en el Espíritu Santo.  
En primer lugar, pues, revisar si de verdad nuestra  Eucaristía está centrada en el culto de alabanza y acción de gracias 
al Dios vivo. 
En segundo lugar, la Santa Misa es el culto de la Iglesia toda, no de un grupo que allí se reúne. Esa comunidad 
concreta de bautizados confirmados, en unión con el sacerdote que está no en nombre propio sino de la Iglesia, en 
comunión y en nombre consagrado, también en nombre del obispo, celebran la Santa Misa, no por voluntad propia, sino 
en cuanto está allí la Santa Iglesia Católica.  
Por lo mismo la forma de alabar y dar gracias es la de la Iglesia y no está dejada a los gustos particulares, que sí se 
pueden tener en la oración privada. 
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En este sentido, para ser coherentes con el bautismo y la confirmación hago un llamado a revisar la liturgia de la Santa 
Misa, que ha de ser eso, liturgia es decir culto público de la Iglesia unida a Cristo cabeza y sacerdote. Según ello, tanto 
los que tienen el sacerdocio ministerial, como los que recibieron el sacerdocio de los fieles y la unción del Espíritu obran 
en nombre de la Iglesia, y, para ser veraces, han de ser fieles a lo que la Iglesia quiere rezar, decir y hacer.  Lo que de 
la Iglesia recibimos ha de ser ejecutado según la misma Iglesia. 
Así coherentes con nuestro bautismo y confirmación cumplimos también lo que manda el Concilio Vaticano II: 
Nadie, aunque sea sacerdote, añada, quite o cambie cosa alguna por iniciativa propia en la Liturgia (SC 22). 
5) Anunciar el Evangelio de Cristo  
El envío, la misión de la Iglesia, brota de la misión del Hijo y del Espíritu Santo, desde el seno del amor del Padre. Por 
ello, los que recibimos el fruto de  las misiones divinas participamos de ese mismo envío. Somos bautizados y 
confirmados para la gloria de la Santísima Trinidad y nuestra santificación. Esto incluye en sí mismo el ir a anunciar el 
Evangelio, que es Cristo, a toda la creación. 
Por ello, sin desesperación, sin falsos apuros, pero con verdadera entrega, en la oración, el testimonio y el anuncio, 
hemos de revisar nuestra participación en la misión de la Iglesia. 

Cabe que nos preguntemos tanto personalmente como comunitariamente qué estamos llamados a hacer para 
evangelizar. Creo que nos quedamos cortos en formas y dedicación al primer anuncio. 

También de un modo particular propongo que nos preguntemos qué lugar ocupa en nuestra vida de bautizados 
confirmados la misión a todas las naciones, a todos los pueblos. La misión ad gentes, a las naciones, está en el 
corazón de la Iglesia, y  ha de estar en el nuestro. 
 

16. ALGUNAS OPCIONES PASTORALES Y PRÁCTICAS. 
 
De acuerdo con lo que hemos reflexionando comparto con todos algunas opciones pastorales que paso a paso 

hemos ido promoviendo en el caminar de estos años. 
Tanto con los sacerdotes como con los catequistas, en múltiples ocasiones, fuimos leyendo y reflexionando  el 

Ritual de iniciación cristiana de adultos (RICA) y estamos procurando seguir  ese camino de renovación, que brota del 
Concilio y además es continuamente sugerido en documentos y reuniones. 

Además durante la Cuaresma de 2012 prediqué todos los domingos sobre el Evangelio del Señor, iluminando 
la iniciación cristiana y sus sacramentos. Además en distintas partes fui profundizando más detalladamente ese camino 
en charlas semanales. Todo ello, mejorado, está reunido en el libro si conocieras el don de Dios, el camino de la 
iniciación cristiana en la Cuaresma y la Pascua (2017). Ha sido leído con mucho provecho y está al alcance de quien 
quiera profundizar.17 

En este proceso de nueve años ha habido opciones sucesivas que aquí pongo ya juntas y que hacen a 
realizar. Sus fundamentos han sido dados oportuna y reiteradamente.  Son coherentes con lo que aquí hemos 
explicado y no son – como alguno extrañamente pueda decir – verdades teológicas, pero no pastorales. No hay opción, 
por práctica que sea, que no deba basarse en una comprensión del misterio revelado. A su vez, en concreto estas 
opciones, hechas desde la verdad de la fe, son pastorales, están al servicio de una renovada evangelización. 

No describo toda la renovación catequética, porque excede esta carta, sino algunas opciones en la práctica 
sacramental. 
1)  Todos los adultos  y todos los que tienen uso de razón, que no han sido bautizados como infantes o 
párvulos, han de ser inscritos como verdaderos catecúmenos al comienzo de la catequesis. En el momento de la 
aceptación de la catequesis se les debe hacer la signación. De gran importancia es el rito llamado “Entrada en el 
Catecumenado”, porque entonces los candidatos se presentan por primera vez y manifiestan a la Iglesia su deseo, y 
ésta, cumpliendo su deber apostólico, admite a los que pretenden ser sus miembros. A éstos Dios les otorga su gracia, 
ya que su deseo se muestra patente en esta celebración, que también es digno de su recepción y primera consagración 
por parte de la Iglesia (RICA 14). Seguirá la catequesis propiamente tal, de acuerdo al itinerario de la diócesis. En la 
última etapa, los inscritos como elegidos en el comienzo de la Cuaresma, han de recibir las oraciones de los escrutinios 
y si es posible las entregas. Por último reciben los tres sacramentos de la iniciación cristiana en la Vigilia Pascual. 
Después todos los neófitos con el Obispo en la Iglesia Catedral comparten la Eucaristía el Domingo II de Pascua, in 
albis deponendis, o de la Misericordia.  

De acuerdo con todo lo aquí explicado, se ha restablecido el orden de los sacramentos dela iniciación 
cristiana también en los bautizados párvulos. Esto es así, porque forma parte de la verdad de la iniciación, que 
comienza con el bautismo y culmina en la eucaristía.  A su vez el lugar de la confirmación es imprescindible para hacer 

                                                             
17 El libro se puede adquirir;  también se encuentra en el blog Amicus Sponsi. 
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una recta catequesis de la confirmación y del don que comporta, así como de la importancia permanente del don de la 
unción y de su referencia a la Eucaristía. 
Así, pues, los bautizados infantes o párvulos han de avanzar en la iniciación a la vida cristiana por la catequesis. Una 
vez profundizados los sacramentos, renuevan la gracia bautismal por el perdón de los pecados en el sacramento dela 
penitencia. Entonces reciben el segundo sacramento dela  iniciación cristiana, la confirmación con el sello del Espíritu, 
en una celebración sin ofrecimiento dela Eucaristía. Un tiempo después culmina su iniciación sacramental con la 
primera participación plena de la Eucaristía, o primera comunión.  Ésta normalmente será en el tiempo pascual. A ello, 
sigue la Mistagogía y la vida de iniciados. 
2)   Como ha sido compartido, tomando las experiencias ya realizadas y dando un nuevo paso estamos 
procurando organizar mejor el catecumenado como institución diocesana. Desde el comienzo de su aceptación al 
catecumenado, los catecúmenos han de ser presentados al obispo e inscritos como catecúmenos de la diócesis, que 
acompañará todo el proceso. Este año desarrollaremos con la ayuda de Dios y con la colaboración de los que se han 
ofrecido este nuevo paso. El Oficio Catequístico Diocesano está elaborando los materiales y  está al frente de esta 
sección del Oficio el P. Fabián Silveira SAC. 
Es importante revisar y aún mejorar la celebración de los sacramentos, para que sean más solemnes, de acuerdo con 
las indicaciones de la Iglesia.  
3) Oportunamente se habremos de revisar la preparación de padres y padrinos y las oportunidades que damos de 
verdadera evangelización. 
 

17. MIRANDO A MARÍA Y PONIÉNDONOS EN SUS MANOS. 
 
La Santísima Virgen María, Madre de nuestro Dios y Señor Jesucristo brilla ante nuestros ojos como la obra 

consumada de la Santísima Trinidad. Es Madre de Dios Hijo, y por eso hija predilecta del Padre y sagrario del Espíritu 
Santo; con el don de una gracia tan extraordinaria aventaja con creces a todas las otras criaturas, celestiales y 
terrenas… Es también proclamada como miembro excelentísimo y enteramente singular de la Iglesia y como tipo y 
ejemplar acabadísimo de la misma en la fe y en la caridad, y a quien la Iglesia católica, instruida por el Espíritu Santo, 
venera, como a madre amantísima, con afecto de piedad filial (LG 53). 

 
Destacando aún más la relación entre María y la Iglesia, enseña también el Concilio: la Madre de Dios es tipo 

de la Iglesia en el orden de la fe, de la caridad y de la unión perfecta con Cristo. Pues en el misterio de la Iglesia, que 
con razón es llamada también madre y virgen, precedió la Santísima Virgen, presentándose de forma eminente y 
singular como modelo tanto de la virgen como de la madre. 

 
Por ello, mirando la plenitud de la Iglesia en María, quiero invitarlos a que este año de un modo particular nos 

entreguemos a la Santísima Virgen, para que Ella nos ayude a descubrir más el misterio de la Iglesia en la que 
recibimos la participación de la vida de la Santísima Trinidad. Más en concreto, al consagrarnos a Nuestra Señora, que 
Ella nos obtenga de su Hijo la gracia de creer con mayor fe y conocer con mayor sabiduría lo que nos ha sido dado en 
el bautismo y la confirmación, para que el Espíritu Santo nos renueva y nos haga crecer como hijos de Dios y 
consagrados al culto del Dios vivo. 

  

Bajo su protección los bendigo y los invito a rezarle confiadamente  
 

+ Alberto, obispo de Canelones 
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Oración a la Santísima Virgen 
   

María Santísima, Madre de Dios, 
a quien invocamos como 
Virgen de Guadalupe y 

Virgen de los Treinta y Tres. 
Bendita entre todas las mujeres. 

Nos consagramos a ti,  
pidiendo nos auxilies  

para seguir tu ejemplo de santidad: 
que seamos fieles al bautismo  
en el que con Cristo morimos y 

resucitamos a vida nueva,  
de fe, esperanza y caridad, 

como hijos de Dios en la 
Santa Iglesia. 

Que el Espíritu Santo, con que fuimos 
ungidos y sellados  en la confirmación,  

nos haga fieles  a la vocación que hemos recibido, 
para el servicio y gloria de Dios, 
para bien de nuestros hermanos, 

en la esperanza de alcanzar contigo la vida plena 
de la Santísima Trinidad. 

Amén. 
 
 

APENDICE HISTÓRICO. 
  

Algunos se preguntan por qué se cambia el modo o tiempo de conferir la confirmación, si siempre se hizo de 
otra manera, es decir, dejándola para los jóvenes. Otros se preguntan por qué han sucedido las variedades. Aquí no 
haré una historia larga, sino lo suficiente para entender. Tampoco abro juicios sobre las intenciones, que suelen ser 
buenas. 
 Desde la antigüedad, en cada ciudad había una Iglesia local constituida en torno al obispo, con su presbiterio. 
Entonces normalmente se hacía el catecumenado de adultos, pero también se daba el bautismo a párvulos, niños y 
jóvenes. En cada catedral, concluido el camino cuaresmal, la Vigilia Pascual era la única ocasión en que se 
administraban los sacramentos de la iniciación cristiana. Entonces adultos, con niños y jóvenes, iban al bautisterio 
donde eran bautizados por los presbíteros ayudados por los diáconos. A veces se pasaban horas bautizando, mientras 
la comunidad en la iglesia oraba repitiendo una y otra vez las letanías. Cuando salían del bautisterio entraban a la 
Iglesia y allí el obispo los confirmaba con la oración y la unción con el santo crisma. 

Cuando todos estaban bautizados y ungidos – confirmados – se procedía a la liturgia eucarística en la que por 
primera vez participaban del cuerpo y sangre de Cristo. 

En torno al siglo quinto sucede un gran cambio. Empieza la evangelización de la campaña, de los pagos, de 
lugares donde no hay iglesia con obispo. Al mismo tiempo creció el uso de bautizar a los párvulos. Entonces, cómo 
administrar la iniciación con los tres sacramentos, si no estaba el obispo. 

La Iglesia de Oriente (bizantinos, sirios, armenios, coptos…) pasaron todo el ritual de iniciación con los tres 
sacramentos al presbítero. Éste bautiza al niño en el agua (normalmente por inmersión) y luego lo confirma con el santo 
crisma, que sólo el obispo puede consagrar, y le da la comunión (a veces con una gota de cáliz). Se mantiene la 
relación de la plenitud del Espíritu con el obispo, porque es su oración de consagración del crisma la que da eficacia al 
sacramento. A su vez se mantuvo la unidad y el orden de los tres sacramentos. 

La Iglesia en Occidente siguió otro camino. Prefirió mantener la reserva episcopal de la confirmación (al menos 
en la mayor parte de los casos). Entonces en campaña – no en la ciudad episcopal – los presbíteros bautizaban. Luego 
se trataba de llevar al niño al obispo lo antes posible o se esperaba su presencia en la campaña para que lo confirmara, 
lo sellara con el crisma. La comunión eucarística se fue postergando hasta el uso de razón, a veces hasta 10 y 12 años.  

Antes de seguir con la historia, que se va complicando, quede claro que el único motivo de postergación de 
la confirmación de los bautizados párvulos fue la reserva episcopal de su administración, no tuvo nada que ver el 
pensar que la confirmación es un acto que requiere consciencia y tomar compromisos. 
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Así, pues, se mantuvo el orden de los sacramentos y el sentido de la confirmación como sello del bautismo y la 
culminación de la iniciación en la Eucaristía. Sí disminuyó mucho la vivencia dela unidad de la iniciación y también se 
fue perdiendo parte de su comprensión en relación a las misiones divinas. 

Eso es lo que se siguió en América española hasta casi 1960. Así que lo que siempre se hizo fue bautizar lo 
antes posible con el párroco, tratar de confirmar lo antes posible con el obispo (desde que estuviera bautizado), y luego 
la eucaristía sí ya consciente. 

Nunca se entendió que la confirmación fuera que el bautizado afirma la fe de su bautismo proclamándola (eso 
es una renovación de promesas, no el sacramento de la confirmación), sino el don del Espíritu Santo que perfecciona la 
participación del Espíritu. Tampoco tuvo referencia alguna a la edad. 

Como poco a poco casi no hubo adultos para bautizar ese fue el modo común hasta nuestros días. 
Más adelante en la edad media la costumbre de Roma fue bautizar a los párvulos y retrasar la confirmación 

hasta la edad de razón – alrededor de los siete años – y la comunión se recibía más tarde (tampoco había catequesis 
organizada en años como es nuestra costumbre).  

A pesar de este uso romano de llevar la confirmación a la edad de razón las Iglesias de América siguieron 
siempre con la forma heredada desde la antigüedad de confirmar desde párvulos, cuando se pudiera. 

Lo que sí agregó una dificultad grande durante el tiempo de la colonia fue la extensión de las diócesis y los 
largos períodos de sedes vacantes de obispos. En algunas ocasiones se pasaban décadas sin que hubiera ocasión de 
recibir el sacramento. Esto fue haciendo menos frecuente la confirmación y, por supuesto, muchos la recibían en su 
orden (bautismo, confirmación, eucaristía) y muchos cuando se podía, con frecuencia muchos años después de la 
comunión.  

A principios del siglo XX algunos episcopados comenzaron a correr la confirmación hacia la adolescencia. Esto 
ocurrió, en parte, por influjo de iglesias protestantes, que no tienen sacramento de la confirmación y sí un rito de pasaje 
de la adolescencia, a modo de renovación de promesas bautismales.  Así se fue tiñendo a la celebración de la 
confirmación con el sentido de ser una confirmación del bautismo en edad consciente, cambiando totalmente el sentido 
de lo que es el sacramento. La Santa Sede se opuso repetidas veces, sea a  postergar la confirmación una vez llegados 
al uso de razón, sea por la explicación del sacramento. 

A alguna confusión del orden de los sacramentos llevó el adelanto de la primera comunión hecho por San Pío 
X. Fue de gran provecho que los niños comulgaran desde los siete años. Pero no se pensó en el conjunto de los 
sacramentos de la iniciación. Para entonces la confirmación era un sacramento que hay que recibir algún día como un 
complemento.  Pero no se vivía mucho su lugar y sentido en la economía, el orden de la donación trinitaria. 

Así llegamos a alrededor de los años setenta, en que se dejó de mirar los sacramentos desde el misterio de 
Cristo y de la Iglesia y se puso el énfasis en el compromiso. De tal forma que quedaba desmerecido el bautismo 
recibido en la infancia y lo que importaba era el compromiso actual y se pasó a usar la confirmación, para tener algo 
que darles a los jóvenes, para retenerlos un tiempo más. Así se pasó a conferirla alrededor de los 15 o 16. Algunos 
buscando un compromiso más adulto lo postergaron hasta más tarde. Otros para que no se les fueran lo pusieron 
después de la primera comunión, dentro de un curso de perseverancia. Se trataba de ver cómo emplear el sacramento 
como ocasión pastoral, pero se perdió la catequesis, el conocimiento y la fe en lo que el sacramento es para la Iglesia y 
para el cristiano. 

En estos últimos meses en lugares bien diferentes del país y en países lejanos le he preguntado a gente de 
Iglesia, preparada: ¿Ustedes están confirmados? – Sí, contestaron unánimes. 

¿Qué les significa que estén confirmados?  –  Que confirmamos la fe siendo conscientes, porque en el 
bautismo éramos inconscientes, respondió el 95%. 

Una persona mayor se quejó: a mí me confirmaron chica, e hicieron mal porque no pude confirmar consciente 
mi fe. Como que no le había ‘servido’ la confirmación. 

Eso es lo que ha quedado de una errada opción pastoral, con una catequesis que enseña lo que no es el 
sacramento. Queda en el mejor de los casos el recuerdo de una catequesis juvenil, y la insistencia en que debe 
comprometerse con su fe (dejamos de lado si aún del punto de vista psicológico es tal el compromiso).   

Lo más grave es que los cristianos no tienen conciencia que son un pueblo de ungidos, consagrados, 
partícipes de Cristo. No ven que participan de la Iglesia, llena del Espíritu. 

Esa praxis ha llevado a que tampoco les anunciemos a los fieles que son  bautizados sellados, marcados, 
consagrados por el Espíritu.  La predicación ordinaria no hace casi nunca referencia a la confirmación, en parte porque 
de hecho acceden a la comunión sin estar confirmados. Esto en los hechos enseña que no hay relación entre 
confirmación y eucaristía. Cuando en realidad se debería estar iniciado por el bautismo y la confirmación para participar 
en la eucaristía y en cada eucaristía se actualiza la realidad del bautismo y la confirmación.  
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Esto mismo no hace tener la fe y la conciencia que la Iglesia es el pueblo de la nueva alianza, que es el propio 
Espíritu Santo – no una  ideología, ni siquiera una ley moral –,  que está consagrada y santa, que por ello santifica y 
consagra al culto del Dios vivo, al servicio de Dios, a quien servir es reinar. 

Impresiona que, salvo una persona, que hizo referencia al Espíritu Santo, nadie tuviera ni idea de lo que Dios 
hace y da en este sacramento. Esto no se arregla con mejores catequesis verbales, si la celebración de la confirmación 
no se celebra de modo que en los hechos selle el bautismo y prepare para la Eucaristía. 

Otra objeción común es que muy chicos (8, 9, 10 años) no entienden lo que es la confirmación. Esto se dice, 
porque se basa en el presupuesto de que la confirmación es el compromiso de los jóvenes, o adolescentes. Además no 
se requiere más  edad para comprender –lo que se debe- del bautismo y de la eucaristía, que son misterios más altos.  

Celebrar la confirmación como es debido, en el caso de los bautizados párvulos, es decir, con uso de razón, 
previa la catequesis normal, que debe incluir la catequesis del Espíritu y de la confirmación, antes de la primera 
comunión, hace que el segundo sacramento de la iniciación cristiana pueda significar lo que es. 

Esto no oculta el desafío de crear procesos para adolescentes, jóvenes y adultos, para renovar la fe, 
profundizar o volver a conocer la fe y la vida que han recibido en la iniciación cristiana. Al contrario estamos cortos en 
ello. Pero para esa pastoral y catequesis de mayores no tenemos por qué secuestrar el sacramento de la confirmación. 
Una buena catequesis de profundización y renovación debería culminar en la celebración de la Santa Cuaresma, 
acompañando a los catecúmenos, con una consciente renovación de las promesas bautismales, de la gracia de la 
Confirmación y de la Eucaristía como perfecto sacrificio pascual en la Vigilia Pascual. Pero eso es ya otro tema. 

En algún lugar en el extranjero, en defienden que se confiera la confirmación luego de la primera comunión, 
porque ésta se imparte a los 7 años y no quieren terminar en esa edad la catequesis obligatoria. Creo que hay que 
tener muy claro que el orden de los sacramentos de la iniciación es una realidad unida a la verdad de los sacramentos. 
En cambio la edad de la primera comunión (con la confirmación antes de ella) sí es un tema de prudencia pastoral. 
Quizás convenga en algunos casos a los siete años, habiendo recibido la confirmación, si hay apoyo de los padres 
sobre todo para la participación en la Misa dominical. Quizás convenga atrasarla un poco, aunque sin prohibir la 
comunión en la infancia. Es, sin duda, otra cuestión.  
 



 

 
 

  



 

    
 

 
 

 
 

Por el bautismo Cristo, que venció en la 
cruz al pecado y  a la muerte, nos resucita 
consigo a la vida inmortal, dándonos el 
Espíritu de hijos de Dios su Padre, 
uniéndonos a su Iglesia y llevándonos al 
reino de los cielos. 
 
 
Cristo resucitado desciende al abismo y rescata a 
Adán  y Eva [Santiago Zabala, Catedral de 
Canelones]

 
 
 
 

 
 

El Espíritu enviado por Cristo desde el 
Padre en la confirmación sella a los 
bautizados que, como en Pentecostés, 
participan de la plenitud de la alianza 
eterna, son enviados a anunciar el 
Evangelio y consagrados al culto del Dios 
vivo. 
 

Descendimiento del Espíritu Santo María y 
los Apóstoles en Pentecostés [Santiago 
Zabala, Catedral de Canelones] 

 


